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RESEÑA INFORMATIVA 
 

En cumplimiento con lo establecido en las normas de la Comisión Nacional de Valores, el Directorio de la Sociedad 
ha aprobado la presente Reseña Informativa correspondiente al período de tres meses iniciado el 1 de enero de 2026 
y finalizado el 31 de marzo de 2026. 
 
1. Introducción 

 
Contexto Macroeconómico 
 
Luego de una expansión del PIB de 4,4% en 2025, el FMI proyecta que la economía argentina crecerá un 3,5% en 
2026. Esta perspectiva refleja un proceso continuo de estabilización económica, respaldado por mejoras en el sector 
agrícola, inversiones sostenidas en infraestructura energética y mejores condiciones climáticas. 
 
Argentina acumula a marzo 2026 un superávit financiero de 0,2% del PBI y un superávit primario del 0,5% del PBI, 
durante marzo, se registró un resultado financiero superavitario de 484.789 millones de pesos argentinos, producto de 
un resultado primario de 930.284 millones de pesos.  
 
El último informe del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (“INDEC”) revelo que el IPC aumento un 9,4% en el 
primer trimestre de 2026, siendo de 3,4% la variación mensual de marzo. El peso argentino registró una apreciación 
del 5,1% en términos nominales y del 12,2% en términos reales en lo que va del 2026, en un contexto de fuerte ingreso 
de divisas y superávit comercial. Hacia fines de marzo, el tipo de cambio oficial se mantuvo dentro de un rango acotado, 
mientras que la cotización informal se ubicó en torno a 1.400–1.500 AR$ por dólar, reflejando una brecha cambiaria 
moderada. En este contexto, el país registró un superávit comercial durante el primer trimestre, impulsado por el 
desempeño del sector agroexportador, lo que contribuyó a la acumulación de reservas internacionales. 
 
En el primer trimestre de 2026, las reservas brutas del Banco Central de Argentina (“BCRA”) aumentaron un 2,1%, 
ubicándose en 42.052 millones de US$ al 31 de marzo de 2026, frente a los 41.167 millones de US$ a finales de 2025. 
Sin embargo, las reservas netas se mantuvieron en niveles reducidos, aunque con cierta mejora respecto a períodos 
previos. 
 
Conversión de Estados Financieros 
 
Los Estados Financieros son preparados en base a las partidas registradas en la moneda funcional (dólar 
estadounidense “US$”) y se convierten a la moneda de presentación del siguiente modo: (i) los activos y pasivos se 
convierten al tipo de cambio vigente al cierre de cada período/ejercicio y (ii) los resultados se convierten al tipo de 
cambio de la fecha de cada transacción (o, por razones prácticas, al tipo de cambio promedio de cada mes), y las 
diferencias resultantes se reconocen en ajustes por conversión. Dicha conversión de activos, pasivos y resultados a 
los tipos de cambios mencionados anteriormente podría afectar la comparabilidad de la información. Los valores 
expresados en los puntos b) a d) siguientes surgen de los Estados Financieros a cada fecha. 
 
a) Breve comentario sobre las actividades de la Sociedad en el primer trimestre finalizado el 31 de marzo 

de 2026, incluyendo referencias a situaciones relevantes posteriores al cierre del período. 
 

La producción al share de Pluspetrol consolidado al 31 de marzo de 2026 fue de 8.321Mboe, lo que representa un 

aumento de 964 Mboe (+13%) con respecto a la producción del mismo período del año anterior.  

La producción de líquidos representó el 49%, mientras que el gas natural el 51% del total producido. 
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b) Estructura de la Situación Financiera al 31 de marzo de 2026 (comparativo con el mismo período finalizado el 
31 de marzo de 2025) 
 

 
 
 
c) Estructura de Resultados y de Resultados Integrales por el período de tres meses finalizado el 31 de 
marzo de 2026 (comparativo con el mismo período finalizado el 31 de marzo de 2025) 

 
 
 
d) Estructura de Flujo de Efectivo por el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 (comparativo 
con el mismo período finalizado el 31 de marzo de 2025) 
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e) Datos estadísticos (en unidades físicas) al 31 de marzo de 2026 (Comparativo con el mismo período finalizado 
el 31 de marzo de 2025). 

 
 
(1) En cuanto a GLP y Gasolina en 2026 la misma está capturada en la producción de Gas del Hub Sur (GLP y 

Gasolina) y de La Calera (Gasolina) ya que estos derivados del Gas son tratados en Plantas de Terceros. 
 

 
f) Índices al 31 de marzo de 2026 (Comparativo con el mismo período finalizado el 31 de marzo de 2025) 
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g) Breve comentario sobre perspectivas para el siguiente trimestre y el resto del ejercicio 
 
En línea con la estrategia de crecimiento sostenible y generación de valor de largo plazo, en 2026 la compañía 
profundizará el desarrollo de sus activos estratégicos, consolidando su posicionamiento como uno de los operadores 
de mayor dinamismo en la formación Vaca Muerta. Durante el próximo año, la compañía orientará sus esfuerzos a 
maximizar la performance de sus operaciones productivas existentes y a impulsar proyectos con elevado potencial de 
rentabilidad.  
 
Las inversiones previstas estarán principalmente orientadas al desarrollo integral de La Calera y Bajo del Choique. 
 
En Bajo del Choique, está programada para el primer semestre de 2026 la puesta en marcha de una nueva planta con 
capacidad de procesamiento de 25.000 barriles por día. Esta expansión permitirá duplicar la producción del activo, 
alcanzando aproximadamente 50.000 barriles diarios en una primera fase, y representará un hito clave dentro de un 
plan de desarrollo de mayor escala. Adicionalmente, el bloque continuará avanzando en su programa de perforación 
y en iniciativas de optimización operativa, con el objetivo de seguir incrementando su producción y capturar mayores 
eficiencias en los próximos años. 
 
Por su parte, en La Calera se continuará avanzando en la ampliación de su planta de procesamiento de la UTE La 
Calera, un proyecto que elevará la capacidad de procesamiento de líquidos hasta 45.000 barriles por día en los 
próximos años. 
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PLUSPETROL SOCIEDAD ANONIMA 

 
Lima 339 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 
EJERCICIO ECONOMICO N° 33  

 
ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS CONDENSADOS INTERMEDIOS AL 31 DE MARZO 

DE 2026 Y POR EL PERÍODO DE TRES MESES FINALIZADO EL 31 DE MARZO DE 2026 
PRESENTADOS EN FORMA COMPARATIVA 

 
 
Actividad principal de la Sociedad: Exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos. 
 
Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 
 
Del Estatuto: 10 de noviembre de 1994 
 
De las modificaciones del Estatuto: 17 de febrero de 1997, 14 de noviembre de 2001, 6 de junio de 2002, 31 de 
marzo de 2004, 22 de febrero de 2006, 6 de julio de 2011 y 16 de mayo de 2012 
 
Número de registro en la Inspección General de Justicia: 1.598.982 
 
Fecha de finalización del contrato social: 10 de noviembre de 2093 
 
Denominación de la sociedad controlante: Pluspetrol Resources Corporation B.V. 
 
Domicilio: Muiderstraat 7A, 1011 PZ Amsterdam, Países Bajos 
 
Actividad principal: Financiera y de inversiones 
 
Participación de la sociedad controlante sobre el patrimonio: 95% 
 
Porcentaje de votos de la sociedad controlante: 95% 

 
 

Clase de acciones 
Suscripto, integrado, emitido e 

inscripto 

Acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal AR$ 1 y con 
derecho a 1 voto por acción (Nota 25). 

      143.933.241  
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ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES CONSOLIDADO CONDENSADO INTERMEDIO  
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Las notas que acompañan forman parte integrante de los Estados Financieros consolidados condensados intermedios. Estos 
Estados Financieros consolidados condensados intermedios deben ser leídos en conjunto con los Estados Financieros 
consolidados auditados al 31 de diciembre de 2025. 
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADO CONDENSADO INTERMEDIO 
AL 31 DE MARZO DE 2026 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Importes expresados en miles de pesos argentinos) 
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Las notas que acompañan forman parte integrante de los Estados Financieros consolidados condensados intermedios. Estos 
Estados Financieros consolidados condensados intermedios deben ser leídos en conjunto con los Estados Financieros 
consolidados auditados al 31 de diciembre de 2025. 
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Las notas que acompañan forman parte integrante de los Estados Financieros consolidados condensados intermedios. Estos Estados Financieros consolidados condensados intermedios 
deben ser leídos en conjunto con los Estados Financieros consolidados auditados al 31 de diciembre de 2025. 
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO CONSOLIDADO CONDENSADO INTERMEDIO  
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consolidados auditados al 31 de diciembre de 2025.
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1. OPERACIONES Y APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS CONDENSADOS INTERMEDIOS 
 
1.1 Actividad económica 
 
Las actividades de Pluspetrol S.A. en adelante la “Sociedad” o la “Compañía” comprenden principalmente la 
exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos en la Republica de Argentina, desarrollando por sí 
misma o a través de consorcios y Unión temporal de empresas (“UTES”) (ver nota 1.1 de los Estados Financieros 
consolidados al 31 de diciembre de 2025). 

 
1.2 Contexto económico en el que opera la Sociedad 

 
La Gerencia de la Sociedad realiza un monitoreo permanente del entorno económico, político y regulatorio, tanto 
local como internacional, con el objetivo de adaptar su estrategia operativa y financiera. En este sentido, se prioriza 
la continuidad de las operaciones, la integridad del personal, el cumplimiento de estándares técnicos y ambientales, 
y la preservación de la liquidez y el capital de trabajo, en línea con los objetivos de largo plazo de la Compañía. 
 
Los presentes Estados Financieros consolidados condensados intermedios deben ser leídos considerando este 
complejo contexto económico y geopolítico, que excede el control directo de la Sociedad y que podría afectar su 
situación económica y financiera, más allá del desempeño propio del negocio. 
 
1.3 Acuerdos 

 
A continuación, se describen los principales acuerdos que mantiene la Sociedad ocurridos durante el período de 
tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 y durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025: 
 
1.3.1 Concesión Centenario (CNQ-12) 
 
El 24 de noviembre de 2023, Pluspetrol S.A. aceptó la oferta de Fluxus Óleo, Gás & Energia Ltda. para la 
Compraventa de la concesión Centenario. Este acuerdo fue posteriormente enmendado y cedido por parte de 
Fluxus Óleo, Gás & Energia Ltda. a FLXS OGE S.A., el 6 de septiembre de 2024. 
 
El precio de venta asciende a US$ 12 millones, siendo la fecha económica de la transacción el 1 de enero de 2024, 
y sujeto a un ajuste de precio, considerando el resultado mensual de la explotación desde dicha fecha hasta el 
cierre de la transacción.  
 
El 29 de noviembre de 2023, Fluxus Óleo, Gás & Energia Ltda. realizó el pago del 20% del precio (US$ 2,4 millones) 
como depósito de garantía. 
  
La Sociedad continuó operando la concesión hasta el cierre de la transacción, que ocurrió el 29 de agosto de 2025 
(“la fecha de cierre”). A dicha fecha, FLXS OGE S.A. pagó el saldo remanente de precio. 
  
Dado que los saldos de las partidas de ingresos y gastos relacionados con la concesión Centenario no son 
materiales respecto a estos Estados Financieros consolidados (los ingresos por ventas representan 
aproximadamente el 3% de los ingresos por ventas totales), la Sociedad concluyó que no es necesario 
reclasificarlos como resultados de operaciones discontinuadas. 
 
El cierre de la transacción y la ejecución de la venta se dió el 29 de agosto de 2025, generando un resultado por 
venta de US$ 4,7 millones (6.301 millones de AR$) de ganancia, que se incluyen en la línea “Otros ingresos y 
egresos operativos, netos” en el estado de resultados integrales consolidado de los Estados Financieros 
consolidados al 31 de diciembre de 2025. 
 
1.3.2 Venta de participación Loma Jarillosa Este y Puesto Silva Oeste 
 
El 25 de setiembre de 2025, Pluspetrol S.A. aceptó la oferta de GeoPark Argentina S.A. por la Compraventa del 
100% de la participación en las concesiones para la explotación de hidrocarburos Loma Jarillosa Este y Puesto 
Silva Oeste y de la concesión de transporte de gas natural entre Puesto Silva Oeste y el gasoducto NEUBA II. 
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El precio base de la transacción ascendió a US$ 115 millones, considerando el 1 de enero de 2025 como fecha 
económica de la transferencia (“Fecha Económica”) Pluspetrol S.A. continuó operando las concesiones 
mencionadas hasta el cierre de la transacción, que ocurrió el 16 de octubre de 2025 (“Fecha de Cierre”), y se 
determinó un ajuste al precio de venta, considerando el resultado mensual de la explotación desde la Fecha 
Económica hasta la Fecha de Cierre.  
 
El 25 de setiembre de 2025, GeoPark Argentina S.A. realizó el pago US$ 22,7 millones como depósito de garantía. 
Luego, a la Fecha de Cierre, GeoPark Argentina S.A. pagó el saldo remanente por US$ 92.3 MM. Finalmente, el 
29 de octubre de 2025, Pluspetrol asumió el reembolso del pago a la Provincia de Neuquén por US$ 10 millones, 
bajo los conceptos “Aporte de Responsabilidad Social Empresaria”, “Bono Compensación”, “Bono Infraestructura”, 
e “Impuesto de Sellos” de las actas acuerdo. 
 
El cierre de la transacción generó un resultado por venta de US$ 2,14 millones (3.590 millones de AR$) de pérdida, 
que se incluyen en la línea “Otros ingresos y egresos operativos, netos” en el estado de resultados integrales 
consolidado de los Estados Financieros consolidados al 31 de diciembre de 2025. 
 
Considerando que los saldos de las partidas de ingresos y gastos relacionados con las concesiones Loma Jarillosa 
Este y Puesto Silva Oeste no son materiales respecto a estos Estados Financieros consolidados (los ingresos por 
ventas representan aproximadamente el 3% de los ingresos por ventas totales), la Compañía decidió no 
reclasificarlos como resultados de operaciones discontinuadas. 
 
1.3.3 Intercambio de activos con YPF 

  
El 22 de enero de 2026, Pluspetrol S.A. firmó un acuerdo con YPF para el intercambio de activos en el área de 
Vaca Muerta.  En dicho acuerdo se establece que Pluspetrol S.A. recibirá el 44,44% del paquete accionario de 
Vaca Muerta Inversiones S.A.U. (VMI), sociedad constituida en la República Argentina, de la cual hoy YPF es 
dueña del 100% del paquete accionario, la cual mantiene una participación del 45% en los bloques La Escalonada 
y Rincón la Ceniza ubicados en el área de Vaca Muerta, siendo VMI la operadora de los mismos.  Como 
contrapartida, Pluspetrol S.A. entregará a YPF su participación en los bloques Las Tacanas, Aguada Villanueva y 
Meseta Esperanza (las concesiones), la cual asciende al 50% en cada uno de los bloques.     
 
La fecha económica de la transacción es el 1 de enero de 2026.  El cierre de la transacción se encuentra sujeto a 
condiciones precedentes, incluyendo principalmente a la obtención de las aprobaciones regulatorias 
correspondientes. 
 
A la fecha económica, las partes acuerdan que el valor correspondiente a la cesión de las participaciones y a la 
transferencia de las acciones es equivalente. En consecuencia, no corresponde realizar pago ni compensación 
alguna entre ellas, salvo por los ajustes de precio que puedan surgir entre la fecha económica y la fecha de cierre 
de la transacción. 
 
Como la operación es altamente probable, los activos y pasivos relacionados con dichas concesiones se clasifican 
como Activos disponibles para la venta y Pasivos relacionados con activos disponibles para la venta. 
 
Los activos disponibles para la venta y pasivos relacionados con activos disponibles para la venta al 31 de marzo 
de 2026 se detallan a continuación: 
 

 
 
 
1.3.4 Venta de participación Los Toldos II Oeste 
 
El 14 de noviembre de 2025, Pluspetrol Cuenca Neuquina S.R.L. aceptó la oferta de Continental Resources 
Argentina S.A.U, para la venta de su 90% de participación en la concesión para la explotación de hidrocarburos 
Los Toldos II Oeste.  
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El 30 de diciembre de 2025, el gobierno de la Provincia del Neuquén emitió el decreto en el que se aprueba la 
adenda al Contrato de Unión Transitoria de Empresas “Gas y Petróleo del Neuquén Sociedad Anónima – 
Continental Resources Argentina Sociedad Anónima Unipersonal – Unión Transitoria de Empresas (Los Toldos II 
Oeste)”. Con la aprobación gubernamental se cumplieron todas las condiciones precedentes para ejecutar la venta, 
a cuya fecha se reconoció el resultado de la misma.  La venta de esta área generó un resultado por venta de US$ 
99 millones (144.083 millones de AR$), que se incluyeron en la línea “Otros ingresos y egresos operativos, netos” 
en el estado de resultados integrales consolidado de los Estados Financieros consolidados al 31 de diciembre de 
2025. 
 
Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad registró un crédito por la venta de participación de US$ 207 millones 
(301.199 millones de AR$). 
 
El cierre formal de la transacción tuvo lugar el 24 de enero de 2026 (“Fecha de Cierre”). En consecuencia, en dicha 
fecha, Continental Resources Argentina S.A.U. pagó el precio base más el ajuste al precio resultante. En el marco 
de dicha transacción, la Sociedad percibió un monto de US$ 202 millones (289.744 millones de AR$). 
 
1.3.5 Venta de participación Los Toldos I Sur y Pampa de Las Yeguas 
 
El 20 de marzo de 2026 la Sociedad celebró un acuerdo con JPM Energía S.A. para transferir: (i) su participación 
del ochenta por ciento (80%) en la UTE Los Toldos I Sur; y (ii) su participación del cincuenta por ciento (50%) en 
la concesión de explotación de hidrocarburos no convencionales y en la concesión de transporte de gas natural de 
Pampa de las Yeguas I, en la cuales la Sociedad actualmente actúa como operador. El cierre de estas 
transacciones se encuentra sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones precedentes habituales. 
 
En base a estimaciones preliminares, las transacciones generarían una ganancia aproximada de US$ 20 millones, 
antes de ajustes de precio e impuestos. A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros consolidados, 
no se han reconocido efectos contables derivados de estas transacciones. 
 
Al 31 de marzo de 2026, dado que la venta de las concesiones es altamente probable, los activos y pasivos 
relacionados con dichas concesiones se clasificaron como Activos disponibles para la venta y Pasivos relacionados 
con activos disponibles para la venta.  Los mismos se detallan a continuación: 
 

 
 
Considerando que los saldos de las partidas de ingresos y gastos relacionados con la misma no son materiales 
respecto a estos Estados Financieros consolidados condensados intermedios (los ingresos por ventas representan 
aproximadamente el 3% de los ingresos por ventas totales), la Compañía decidió no reclasificarlos como resultados 
de operaciones discontinuadas.  
 
1.3.6 Entorno regulatorio  
 

El entorno regulatorio para estos Estados Financieros consolidados condensados intermedios es consistente con 
el detallado en los Estados Financieros consolidados correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2025 y se encuentra expuesto en la Nota 1.3.6 de dichos Estados Financieros consolidados. 
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A continuación, se detallan los principales cambios a las regulaciones ocurridos durante el periodo de tres meses 
finalizado el 31 de marzo de 2026: 

 
1.3.6.1. Mercado de gas 
 
1.3.6.1.1 Adecuaciones al Plan Gas 

El 23 de enero de 2026 se publicó el Decreto 26/2026 que modifica el punto 13 del Plan Gas.Ar cambiando el 

precio de traslado a la demanda. Mediante el mismo se hace una adecuación del precio del gas natural al nuevo 

Régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) creado por el Decreto 943/2025 y el Estado Nacional puede 

asumir total o parcialmente el Precio Anual Uniforme del gas en el PIST sin alterar el precio reconocido a 

productores. Adicionalmente se excluye del esquema subsidiado al Gas Natural Licuado importado (GNL) y a los 

nuevos contratos no comprendidos en el Plan Gas.Ar. 

1.3.6.2 Regulaciones relacionadas con el Mercado de Cambios 

El 22 de enero de 2026, el BCRA emitió la comunicación “A” 8390 por la cual se flexibilizó la precancelación de 
deudas y otras obligaciones en moneda extranjera mediante la liquidación en simultaneo de fondos en moneda 
extranjera obtenidos a partir de obligaciones negociables y préstamos locales en la medida en que los fondos de 
los nuevos endeudamientos se liquiden en el mercado de cambios, la vida promedio sea mayor a la vida promedio 
remanente de la deuda que se precancela; y que el monto acumulado de los vencimientos de capital de los nuevos 
endeudamientos en ningún momento podrá superar el monto que hubieran acumulado los vencimientos de capital 
de la deuda que se cancela. 
 
El 9 de abril de 2026 el BCRA emitió la comunicación A8417 por la cual permite el acceso al mercado de cambios 
para el pago de capital e intereses de Obligaciones Negociables, Pagarés y Fideicomisos Financieros 
denominados y pagaderos en dólares con una antelación de hasta 3 días hábiles al vencimiento (previamente el 
acceso era únicamente al vencimiento) en la medida que se verifiquen los restantes requisitos normativos 
aplicables. 
 
Por otra parte, la comunicación permite el acceso al mercado de cambios para el pago de capital de 
endeudamientos financieros entre vinculadas, sin conformidad previa del BCRA, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  

 
- en forma simultánea se liquiden fondos provenientes de endeudamiento del exterior otorgado por el mismo 

acreedor del exterior o por otro acreedor del exterior vinculado al deudor que tenga una vida promedio 
remanente no inferior a 4 años y mínimo 3 años de gracia para pago de capital;  
  

- el pago de capital sea de un endeudamiento del exterior con una vida promedio remanente no inferior a 4 
años, mínimo 3 años de gracia para el pago de capital originado a partir del 10 de abril de 2026 por una 
refinanciación con el mismo acreedor de pagos de capital vencido. 

  
A su vez, a través de la comunicación, el BCRA habilita el acceso al mercado de cambios para el pago de primas, 
garantías y cancelaciones de operaciones de contratos de cobertura entre monedas extranjeras por las 
obligaciones de residentes con el exterior declaradas y validadas en el Régimen de Relevamiento de Activos y 
Pasivos Externos, en la medida que no se cubran riesgos superiores a los pasivos externos registrados por el 
deudor en la moneda cuyo riesgo se está cubriendo, ampliando el acceso que hasta la fecha solo se preveía para 
contratos de cobertura de tasas de interés. 
 
1.4    Aprobación de Estados Financieros condensados intermedios 
 
Los Estados Financieros consolidados condensados intermedios al 31 de marzo de 2026 han sido aprobados por 
el Directorio de la Sociedad con fecha 11 de mayo de 2026.  
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2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS CONDENSADOS 

INTERMEDIOS  
 

2.1. Normas contables profesionales aplicadas 
 
Los Estados Financieros condensados intermedios de la Sociedad han sido preparados conforme a las Normas 
de Contabilidad NIIF (en adelante “NIIF”) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de IASB, incorporadas 
por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas ("FACPCE"). La CNV, a través 
de la Resolución General Nº 622/13, estableció la aplicación de las Resoluciones Técnicas Nº 26 y 29 de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, que adoptan las NIIF, emitidas por el 
IASB, para las entidades incluidas en el régimen de oferta pública de la Ley N°17.811 y modificatorias, ya sea por 
su capital o por sus obligaciones negociables, o que soliciten autorización para estar incluidas en el citado régimen. 
 
2.2. Bases de presentación  
 

Los presentes Estados Financieros consolidados condensados intermedios correspondientes al período de tres 
meses finalizado el 31 de marzo de 2026 se prepararon de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 
(“NIC”) 34.  

 

Estos Estados Financieros consolidados condensados intermedios no incluyen toda la información requerida por 
las Normas de Contabilidad NIIF para la presentación de Estados Financieros completos y deben leerse en 
conjunto con los Estados Financieros de la Sociedad por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025, los que 
han sido preparados de acuerdo con las NIIF. 

 

Bajo las NIIF las compañías deben definir su moneda funcional, la cual puede diferir de la moneda de presentación, 
requiriéndose definir la misma de acuerdo a los criterios establecidos por la NIC 21 “Efectos de las variaciones en 
las tasas de cambio de la moneda extranjera”. En función de lo establecido por la mencionada norma, considerando 
las principales actividades de la Sociedad y la moneda del entorno económico primario en el que operan las 
entidades, la Administración y el Directorio han definido para la Sociedad, el dólar estadounidense (“U$S”) como 
moneda funcional. 

 

De acuerdo con lo establecido por la Resolución General N° 562 de la CNV, la Sociedad debe presentar sus 
Estados Financieros en pesos. En consecuencia, los montos obtenidos por el proceso de remedición a dólares 
estadounidenses (moneda funcional) fueron convertidos a pesos (moneda de presentación) de acuerdo con lo 
establecido por la NIC 21. 

 

Con fines comparativos, los presentes Estados Financieros consolidados condensados intermedios incluyen cifras 
y otra información correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025 y por el período 
de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2025, que son parte integrante de los Estados Financieros condensados 
intermedios mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten 
exclusivamente en relación con las cifras y otra información del período actual. 

 

Los Estados Financieros condensados intermedios correspondientes a los períodos de tres meses finalizados el 
31 de marzo de 2026 y 2025 no han sido auditados. En opinión del Directorio de la Sociedad contemplan todos los 
ajustes necesarios para ser presentados sobre bases uniformes con los Estados Financieros anuales. Los 
resultados por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025 no necesariamente reflejan 
la proporción de los resultados de la Sociedad por los ejercicios completos. 

 

De corresponder, se han reclasificado ciertas cifras de los Estados Financieros consolidados al 31 de diciembre 
de 2025 y al 31 de marzo de 2025, a los efectos de su presentación comparativa con los del presente ejercicio.  

 

A la fecha de los presentes Estados Financieros consolidados condensados intermedios, no hay cambios por 
estacionalidad que afecten a la Sociedad. 

 

Las políticas contables han sido aplicadas de forma consistente en las entidades del Grupo. 
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2.3. Políticas contables aplicables 

 

Las políticas contables adoptadas para estos Estados Financieros consolidados condensados intermedios son 
consistentes con las aplicadas en los Estados Financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2025 y se encuentran expuestas en la Nota 2 de dichos Estados Financieros consolidados, excepto 
por el gasto por impuesto a las ganancias que se reconoce en cada período intermedio con base en la mejor 
estimación de la tasa promedio ponderada del impuesto a las ganancias anual esperada para el año financiero 
completo. 

 

2.4. Principios de consolidación y contabilidad de participación en sociedades 

 

Los presentes Estados Financieros consolidados condensados intermedios incluyen los activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos y flujos de efectivo de Pluspetrol S.A., Pluspetrol Cuenca Neuquina S.R.L y Pluspetrol 
Neuquen Basin Sarl en los términos establecidos por la NIIF 10 “Estados Financieros consolidados”.  

 

Se considera que existe control cuando la Sociedad tiene poder sobre una entidad, está expuesta o tiene derecho 
a rendimientos variables por su participación en la misma, y tiene la capacidad de influir en esos rendimientos 
mediante su poder. 

 
Las entidades subsidiarias se consolidan desde la fecha en que la Sociedad obtiene el control, y se excluyen de la 
consolidación desde la fecha en que cesa dicho control. Todas las transacciones intercompañía, saldos, ingresos 
y gastos son eliminados en el proceso de consolidación. 

 

Las inversiones en asociadas y negocios conjuntos se contabilizan aplicando el método de la participación, 
conforme a lo establecido por la NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos”. 

 

No han existido cambios significativos en las bases de consolidación respecto a las aplicadas en los Estados 
Financieros consolidados anuales al 31 de diciembre de 2025. 

 

2.5. Nuevas normas contables  
 

i) Nuevas normas, interpretaciones y modificaciones a las normas publicadas vigentes a partir del 
presente ejercicio 

 
En el período han entrado en vigor las siguientes normas o modificaciones:  
 

- Modificaciones a la NIIF 9 y a la NIIF 7 – Clasificación y Medición de los Instrumentos Financieros 
- Modificaciones a la NIIF 9 y a la NIIF 7 – Contratos que hacen referencia a electricidad dependiente de la 

naturaleza  
- Mejoras Anuales a las Normas Contables NIIF – Volumen 11 

 
Las referidas modificaciones se aplican a los ejercicios anuales que comienzan a partir del 1 de enero de 2026. 
 
Las nuevas normas vigentes han sido evaluadas por la Sociedad, concluyéndose que no tienen un impacto 
significativo en los presentes Estados Financieros consolidados condensados intermedios. 

 
ii) Nuevas normas, interpretaciones y modificaciones a las normas publicadas que aún no son de 

aplicación efectiva y que no han sido adoptadas anticipadamente 
 
Las nuevas normas contables, interpretaciones y/o modificaciones emitidas pero aún no vigentes para el presente 
ejercicio, con excepción de la NIIF 18 Presentación y Revelación en los Estados Financieros, no se espera que 
tengan un impacto significativo en los Estados Financieros de la Sociedad. 
 
La NIIF 18, que reemplazará a la NIC 1 y será aplicable para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2027, introduce cambios en la presentación del estado de resultados y requiere una mayor desagregación 
de la información. La Sociedad no ha adoptado anticipadamente esta norma y se encuentra evaluando su impacto 
en los Estados Financieros. 
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3 ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

Las actividades de la Sociedad exponen a la misma a diversos riesgos financieros en el contexto de una empresa 
radicada en la Argentina y con sus operaciones en dicho país: riesgo de mercado financiero (incluyendo riesgo de 
tipo de cambio, riesgo de tasa de interés y riesgo de precio), riesgo crediticio y riesgo de liquidez. La Gerencia 
tiene responsabilidad por el establecimiento y supervisión del marco, políticas y procedimientos de gestión de 
riesgos del Grupo. Los Estados Financieros condensados intermedios no incluyen toda la información y las 
revelaciones de gestión de riesgos financieros requeridas en los Estados Financieros anuales, y deben leerse junto 
con los Estados Financieros anuales de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025.  

 

Durante el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 no se han producido cambios significativos en 
los factores de riesgos financieros y las políticas de gestión de los mismos, respecto de lo expuesto en la Nota 3 
de los Estados Financieros consolidados al 31 de diciembre de 2025. 

 
 
4 INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 
 
Los siguientes cuadros muestran los activos y pasivos financieros por categoría de instrumento financiero y una 
conciliación con la línea expuesta en el estado de situación financiera condensado intermedio, según corresponda. 
 
Activos financieros:  

 
 
(1) Se excluyen activos no financieros tales como créditos impositivos y anticipos. 
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Pasivos financieros: 

 
 
Las ganancias y pérdidas de los instrumentos financieros son imputadas a las siguientes categorías: 
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Estimación de valor razonable 
 
La siguiente tabla analiza los instrumentos financieros registrados a valor razonable, por método de valoración.  
 
Los diferentes niveles se han definido de la siguiente manera: 
 

- Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos (Nivel 1). 
- Datos de entrada distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el 

activo o pasivo, ya sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es decir, derivados de 
los precios) (Nivel 2). 

- Entradas para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (es decir, entradas 
no observables) (Nivel 3). 

 
La siguiente tabla presenta los activos de la Sociedad que se miden a valor razonable al 31 de marzo de 2026 y 
31 de diciembre de 2025: 

 
 
La valuación de inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en resultados cuyos 
precios de mercado no son observables requiere que la Sociedad realice estimaciones significativas debido a la 
ausencia de valores de mercado cotizados, la falta inherente de liquidez y la naturaleza a largo plazo de dichos 
activos. La Sociedad revisa periódicamente distintos factores entre los que se encuentran las operaciones de 
financiación y venta con terceros, el rendimiento actual y las expectativas futuras de la inversión en particular, los 
cambios en las perspectivas del mercado y el entorno de financiación de terceros, entre otros. 
 
El valor razonable de dichas inversiones es determinado en función de la información más reciente disponible de 
cada compañía o en función del costo de adquisición si este representa la mejor estimación del valor razonable. 
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5 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO Y ACTIVOS INTANGIBLES 
 
La evolución de los rubros propiedad, planta y equipo y activos intangibles y el de su correspondiente depreciación acumulada, por el período de tres meses finalizado el 
31 de marzo de 2026 y por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025, es la siguiente: 
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(1) La Sociedad realizó una prueba de deterioro sobre el valor llave al 31 de diciembre de 2025. Se reconoce un 

deterioro si el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo asociada al valor llave es menor que el 
valor en libros. 
 
El valor llave de la Compañía al 31 de diciembre de 2025 asciende a US$ 216 millones (equivalentes a AR$ 
314.145 millones) el cual se encuentra relacionado a la concesión Bajo del Choique y La Invernada.  El valor de la 
participación de la Sociedad asociado a la unidad generadora de efectivo asciende a US$ 1.984 millones 
(equivalentes a AR$ 2.886.142 millones) al 31 de diciembre de 2025.  
 
El importe recuperable de la unidad generadora de efectivo fue determinado sobre la base de su valor en uso, 
estimado mediante la proyección de flujos de efectivo futuros. Para dicho cálculo la Dirección utilizó los siguientes 
supuestos clave: 
 

• Horizonte temporal de la concesión teniendo en cuenta la duración temporal de las licencias y el 
calendario de flujos de efectivo, considerando flujos hasta el año 2050.  

• Información sobre reservas que surge del informe de certificación de reservas emitido al 31 de diciembre 
de 2025 por peritos independientes. 

• Precios futuros proyectados por la Sociedad basados en fuentes independientes. El precio del Brent 
considerado es de 65 US$/barril para 2026 y 70 US$/barril a partir del año 2027.  

• Costos operativos y de desarrollo proyectados por la Dirección basados en el desarrollo estimado del 
negocio. 

• Tasa de descuento de activos determinada por la Sociedad del 11,2%. 
 
Como resultado del análisis realizado, el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo excede su valor 
en libros, por lo que no se ha reconocido deterioro del valor llave al cierre del ejercicio. 
 
La Dirección considera que cambios en dichos supuestos clave no darían lugar a que el importe recuperable de la 
unidad generadora de efectivo sea inferior a su valor en libros. Asimismo, la Sociedad realizará una nueva 
evaluación del valor recuperable de la unidad generadora de efectivo al 31 de diciembre de 2026. 
 

 
6 ACTIVOS POR DERECHO DE USO 
 
La evolución de los activos por derecho de uso de la Sociedad por el período de tres meses finalizado el 31 de 
marzo de 2026 y por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 por aplicación de la NIIF 16 es la siguiente: 

 

 
 

(1) Corresponden a instalaciones de producción: Motocompresores y motogeneradores. 
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Al 31 de marzo de 2026, la Sociedad no ha identificado la existencia de arrendamientos significativos a corto 
plazo ni arrendamientos de bajo valor. 
 
 
7 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
 
El siguiente cuadro muestra en forma agrupada el valor de las inversiones en otros activos financieros al 31 de 
marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025: 
 

 
 
Los principales movimientos ocurridos durante el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 y por el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 que han afectado el valor de las inversiones antes mencionadas, 
corresponden a: 
 

 
 
A continuación, se detallan las inversiones en otros activos financieros: 
 

 
 
El cargo a resultados por cambios en el valor razonable de las inversiones en otros activos financieros por los 
periodos de tres meses finalizados al 31 de marzo de 2026 y 2025 fueron los siguientes: 
 

 
 

 
8 INVERSIONES EN ASOCIADAS 
 
 
El siguiente cuadro muestra en forma agrupada el valor de las inversiones en asociadas al 31 de marzo de 2026 y 
al 31 de diciembre de 2025: 
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Los principales movimientos ocurridos durante el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 y por el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 que han afectado el valor de las inversiones antes mencionadas, 
corresponden a: 
 

 
 
(1) VMOS S.A. es una sociedad constituida por YPF S.A. el 12 de septiembre de 2024 cuyo objetivo principal es 

construir y desarrollar un proyecto para la explotación del oleoducto Allen – Punta Colorada, una terminal de 
carga y descarga, una playa de tanques y las instalaciones accesorias asociadas a dichos activos, para realizar 
actividades relacionadas con el transporte, almacenaje y embarque de petróleo crudo.  
 
En base a un acuerdo de suscripción de acciones firmado el 13 de diciembre de 2024, la Sociedad ejerció la 
opción prevista en su acuerdo de opción y realizó un aporte de capital en VMOS S.A. por AR$20.000.000, 
convirtiéndose en accionista con una participación del 22,5% y suscribiendo el correspondiente acuerdo de 
transporte en firme.  
 
En el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 la Sociedad realizó nuevos aportes por AR$ 60.423 
millones, pasando a tener una participación del 16,33% debido a que también hubo aportes de capital de los 
accionistas Shell, Chevron y Tecpetrol.  
 
En el periodo de tres meses finalizado al 31 de marzo de 2026, la Sociedad realizó nuevos aportes por AR$ 
27.428 millones, sin cambios en el porcentaje de participación. 

 
A continuación, se detallan las inversiones en asociadas: 
 

 
 
El cargo a resultados por cambios en el valor patrimonial proporcional de las inversiones en asociadas por los 
periodos de tres meses finalizados al 31 de marzo de 2026 y 2025 fueron los siguientes: 
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Los activos, pasivos y patrimonio de las inversiones en asociadas al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 
2025 se detallan a continuación: 
 

 
 
 
9 OTROS CRÉDITOS 

 
El rubro otros créditos al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025 se compone por los siguientes 
conceptos: 

 
 

 
 
(1) Incluye anticipos otorgados a YPF S.A. y Oiltanking EBYTEM S.A. para el desarrollo de proyectos de 

inversión. 
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10 CRÉDITOS POR VENTAS  

 
El rubro créditos por ventas al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025 se compone por los siguientes 
conceptos: 
 

 
 
 
Al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025 la previsión para deudores incobrables presentó la siguiente 
evolución: 
 

 
 

 
11 INVENTARIOS 
 
Este rubro comprende: 

 

 
 
 
12 INVERSIONES EN ACTIVOS FINANCIEROS 

 
Este rubro comprende: 
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(1) Al 31 de marzo de 2026 se compone de la siguiente manera: 
 

 
 
(2) Al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025 se compone de la siguiente manera: 
 

 
 

 
 

 
13 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Para propósitos de presentación del estado de situación financiera y del estado de flujo de efectivo, el efectivo y 
equivalentes de efectivo incluyen los siguientes conceptos: 

 

 
 
(1) Al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025 se compone de la siguiente manera: 
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14 PROVISIONES 

 
El rubro provisiones al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025 se compone por los siguientes 
conceptos: 
 

 
 
 
(1) La evolución de la provisión del plan de incentivos al personal al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 
2025 es la siguiente: 
 

 
 
(2) La evolución de la provisión por abandono y taponamiento de pozos al 31 de marzo de 2026 y 31 de 
diciembre de 2025 es la siguiente: 
 

 
 

 
15 IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

 

De acuerdo con la NIC 34, en los períodos intermedios, el cargo a resultados por impuesto a las ganancias se 
reconoce sobre la base de la mejor estimación a la fecha de la tasa impositiva efectiva proyectada al cierre del 
ejercicio. La tasa efectiva estimada por la Sociedad en los períodos intermedios puede luego diferir de la finalmente 
resultante al cierre del ejercicio anual. 
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El cargo a resultados por impuesto a las ganancias al 31 de marzo de 2026 y 2025, es el siguiente: 
 

 
 
 
La evolución del activo y pasivo por impuesto diferido neto al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025 
es la siguiente: 

 

 
 
 
16 PASIVOS POR ARRENDAMIENTOS 
 
A continuación, se expone la evolución del pasivo por arrendamiento: 

 

 
 
El descuento de arrendamientos devengado en los periodos finalizado el 31 de marzo de 2026 y 2025, proveniente 
de los contratos por arrendamientos se encuentra expuesta en la línea “Actualizaciones financieras” en el rubro 
“Gastos financieros” del estado de resultados integrales consolidado condensado intermedio. 

 
Los pasivos por arrendamientos registrados por la Sociedad al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025 
son contratos a largo plazo, siendo la tasa de descuento efectiva anual utilizada de 9,54%. 
 
Al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025, los vencimientos de los pasivos relacionados con los contratos 
por arrendamiento son: 
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17 DEUDAS FINANCIERAS 

 

 
 
A continuación, se incluye la evolución de la deuda financiera por el período de tres meses finalizado el 31 de 
marzo de 2026 y por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025: 

 

 
 
(1) Pluspetrol S.A. emitió obligaciones negociables con las siguientes características: 
 
Clase 1: 
 
- Fecha de emisión: 27 de enero de 2025 
- Monto: US$ 74.164.370 
- Vencimiento: 27 de enero de 2028 
- Tasa de interés: 6% anual, con pago semestral (con excepción del primer pago de interés que es a los nueve 

meses de la emisión y el último pago de interés que es a los tres meses de la fecha de pago de intereses 
previa al vencimiento). 

 
Clase 2: 
 
- Fecha de emisión: 27 de enero de 2025 
- Monto: US$ 123.020.337 
- Vencimiento: 27 de enero de 2030 
- Tasa de interés: 7,5% anual, con pago semestral (con excepción del primer pago de interés que es a los 

nueve meses de la emisión y el último pago de interés que es a los tres meses de la fecha de pago de intereses 
previa al vencimiento). 
 

Clase 3: 
 
- Fecha de emisión: 30 de abril de 2025 
- Monto: US$ 90.722.914 
- Vencimiento: 30 de abril de 2028 
- Tasa de interés: 7,25% anual, con pago semestral (con excepción del primer pago de interés que es a los 

nueve meses de la emisión y el último pago de interés que es a los tres meses de la fecha de pago de intereses 
previa al vencimiento). 
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Clase 4: 
 
- Fecha de emisión: 30 de mayo de 2025 
- Monto: US$ 450.000.000 
- Vencimiento: 30 de mayo de 2032 
- Tasa de interés: 8,5% anual, con pago semestral. 

 
Clase 4 adicional: 
 
- Fecha de emisión: 30 de junio de 2025 
- Monto: US$ 200.000.000 
- Vencimiento: 30 de mayo de 2032 
- Tasa de interés: 8,5% anual, con pago semestral. 

 
Clase 5: 
 
- Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2025 
- Monto: US$ 500.000.000 
- Vencimiento: 18 de mayo de 2031 
- Tasa de interés: 8,125% anual, con pago semestral. 
 
Clase 6: 
 
- Fecha de emisión: 27 de febrero de 2026 
- Monto: US$ 167.492.888 
- Vencimiento: 27 de febrero de 2029 
- Tasa de interés: 6,5% anual, con pago semestral (con excepción del primer pago de interés que es a los 

nueve meses de la emisión y el último pago de interés que es a los tres meses de la fecha de pago de intereses 
previa al vencimiento) 

 
Se detalla a continuación el saldo de las obligaciones negociables abierto por emisión al 31 de marzo de 2026 y al 
31 de diciembre de 2025: 
 

 
 

 
 
(1) Los costos de la transacción Incluyen costos por emisión bajo la par por US$ 5.796.000 en la Clase 4, US$ 

24.000 en la Clase 4 adicional y US$ 5.420.000 en la Clase 5. 
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Aplicación de fondos 
 
Al 31 de marzo de 2026, la Sociedad ha aplicado totalmente los fondos recibidos por las emisiones clase 1, 2, 3, 
4 y 4 adicional, y parcialmente los fondos recibidos por las clases 5 y 6. 
 
Asimismo, y en cumplimiento con el destino de fondos informado en los documentos de emisión de las obligaciones 
negociables, los fondos de las clases 1, 2, 3, 4, 4 adicional y 5 han sido aplicados conforme a lo detallado en los 
Estados Financieros consolidados al 31 de diciembre de 2025, y los fondos de la clase 6 han sido aplicados 
conforme al siguiente detalle: 
 

• Clase 6 
 

(i) inversiones en activos físicos situados en la República Argentina (directamente o mediante la 
integración de aportes en efectivo a Uniones Transitorias de producción y exploración). Activos físicos 
comprenden, sin limitación, inversiones en terrenos y edificios, pozos y equipos de explotación, 
equipamiento de destilerías y plantas petroquímicas, equipos de transporte, materiales y equipos en 
depósito, perforaciones exploratorias, muebles y útiles e instalaciones, equipos de comercialización, 
entre otros (hasta un 100% del valor nominal de las Obligaciones Negociables); y/o 

(ii) integración de capital de trabajo en la República Argentina. Capital de trabajo comprende todos 
aquellos conceptos que afectan los activos y pasivos de corto plazo tales como la compra de bienes 
de cambio, el pago a proveedores vinculados a la operación/actividad de la Compañía, pago de 
impuestos, tasas y regalías, el pago de remuneraciones al personal; y/o 

(iii) repago, precancelación y/o refinanciación de deudas existentes; y/o 
(iv) integración de aportes de capital en sociedades controladas o vinculadas a la Emisora, la adquisición 

de participaciones sociales o fondos de comercio, y/o financiamiento del giro comercial de su negocio, 
cuyo producido se aplique exclusivamente a los destinos antes especificados. 

 
Se detalla a continuación el saldo de los préstamos vigentes abiertos por categoría: 
 

 
 
Pluspetrol S.A. celebró varios contratos de préstamo en los que asumió ciertas obligaciones habituales para estos 
tipos de financiamientos. Entre ellas se incluyen restricciones en la venta de ciertos activos, en los cambios de 
control y en la obtención de deuda adicional, entre otras. Al 31 de marzo de 2026, la Sociedad ha cumplido con 
todas estas obligaciones. 
 
Al 31 de marzo de 2026, el total de garantías bancarias de la Sociedad ascendía a US$ 235 millones, asociadas a 
préstamos no bancarios. 
 
 
18 INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 
Instrumentos derivados activos: 
 

 
 
Instrumentos derivados pasivos: 
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(1) Corresponden a contratos a plazo no entregables (Non-Deliverable Forwards, NDF) celebrados a modo de 

mitigar el riesgo de la exposición a riesgos cambiarios. Sin embargo, de acuerdo con lo mencionado en la 
Nota 2.19.1 de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad no aplica contabilidad de 
cobertura. Estos instrumentos se liquidan por diferencia en efectivo al vencimiento de los mismos. Se 
encuentran valuados a valor razonable. 

 
La composición de los instrumentos derivados al 31 de marzo de 2026 es la siguiente: 
 

 
 
La composición de los instrumentos derivados al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente: 
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19 CUENTAS POR PAGAR Y OTROS PASIVOS A PAGAR 

 

 
 
 
20 CARGAS FISCALES 

 

 
 

 
21 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 
Las ventas por tipo de producto por los períodos de tres meses terminados el 31 de marzo de 2026 y 2025, 
comprenden: 
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22 GASTOS POR NATURALEZA 
 
La Sociedad presenta el estado de resultados integral clasificando los gastos según su función como parte de las 
líneas de “Costos de producción”, “Gastos de administración y comercialización”, y “Gastos de exploración”. A 
continuación, se brinda la información adicional a revelar requerida sobre la naturaleza de los gastos y su relación 
con la función dentro de la Sociedad por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025. 
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23 OTROS INGRESOS Y EGRESOS OPERATIVOS, NETOS 
 
Por los períodos tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025, comprenden las siguientes partidas: 

 

 
 
(1) Al 31 de marzo de 2025, incluye la ganancia generada por la aplicación del esquema “Dólar Blend” para 

exportadores, que les permitía liquidar sus productos a un precio compuesto por una combinación de dos tipos 
de cambio: (i) el 80% del total exportado se valora al tipo de cambio oficial y (ii) el 20% restante se valora al 
tipo de cambio del dólar contado con liquidación (CCL, también conocido como blue chip swap). 

 
 
24 RESULTADOS FINANCIEROS, NETOS  
 
Los resultados financieros y por tenencia por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 
2025, comprenden las siguientes partidas: 
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25 PATRIMONIO 
 
a) Capital 
 
Al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025, el capital autorizado, suscrito y pagado, de acuerdo con los 
estatutos de la Sociedad y sus modificaciones está representado por 143.933.241 acciones ordinarias nominativas 
no endosables cuyo valor nominal es de AR$ 1 cada una y de un voto por acción. 
 
b) Reserva legal 
 
De acuerdo con la Ley General de Sociedades, la reserva legal se constituye con la transferencia del 5% de la 
utilidad neta hasta alcanzar un monto equivalente al 20% del capital pagado. En ausencia de utilidades o de 
reservas de libre disposición la reserva legal deberá ser aplicada a la compensación de pérdidas, debiendo ser 
repuesta con las utilidades de ejercicios subsiguientes. Esta reserva puede ser capitalizada siendo igualmente 
obligatoria su reposición.   

 
c) Otras reservas con los accionistas 
 
Con fecha 11 de diciembre de 2024, la Sociedad firmó dos préstamos con Pluspetrol Resources Corporation S.A. 
para hacer frente al pago por la adquisición de ExxonMobil Exploration Argentina S.R.L. (ver nota 1.3.4 de los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025): 
 

i) Préstamo por US$ 525 millones (equivalente a AR$ 541.800 millones) con tasa de interés de 7% y 
amortizaciones de capital en 5 cuotas semestrales iguales, siendo la primera en junio de 2028 y la 
última en junio de 2030 (ver nota 27). 

 
ii) Préstamo por US$ 1.228 millones (equivalente a AR$ 1.267.623 millones) con tasa de interés de 7% 

y amortizaciones de capital en 5 cuotas semestrales iguales, siendo la primera en junio de 2028 y la 
última en junio de 2030. 

 
El 26 de febrero de 2025, la Sociedad formalizó con Pluspetrol Resources Corporation S.A. la modificación de las 
condiciones del préstamo de US$ 1.228 millones (equivalente a AR$ 1.267.623 millones) mencionado 
anteriormente para asimilarlo desde su origen a un instrumento patrimonial sin devengamiento de intereses ni 
esquema específico de repago y reconociendo su potencial subordinación a las condiciones que se establezcan 
en los acuerdos de endeudamiento con terceros. De acuerdo con la NIC 32, este préstamo se registró como una 
partida dentro de Patrimonio en la cuenta “Otras reservas”.  
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26 ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDAS DISTINTAS AL PESO ARGENTINO   

 
A continuación, se presenta el detalle de los saldos de activos y pasivos en monedas distintas al peso argentino 
de la Sociedad al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025: 
 

 
 
Información presentada a efectos de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por la CNV. Se considera 
moneda extranjera a aquella que difiere de la moneda de presentación de la Sociedad.  

 
(1) US$: dólar estadounidense  

EUR: Euro 
 

(2) Cotización del dólar estadounidense: Tipo de cambio Banco de la Nación Argentina divisa al 31 de marzo de 
2026. 
 

(3) Cotización del dólar estadounidense: Tipo de cambio Banco de la Nación Argentina divisa al 31 de diciembre 
de 2025. 
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27 INFORMACIÓN SOBRE PARTES RELACIONADAS 
 
El siguiente cuadro presenta el importe de los saldos con partes relacionadas al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre 
de 2025: 
 

 
 

 
 
Las cuentas por cobrar y por pagar, incluyendo los préstamos con partes relacionadas, se pactaron a condiciones de 
mercado. 
 
El siguiente cuadro presenta el importe de las transacciones realizadas con partes relacionadas por los períodos de 
tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025: 
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28 CONTINGENCIAS, COMPROMISOS DE INVERSION Y RESTRICCIONES A LA DISTRIBUCIÓN DE 

DIVIDENDOS 
 
(i) Contingencias y compromisos de inversión 
 
La Sociedad no mantiene contingencias legales y fiscales significativas al 31 de marzo de 2026. 
 
La Sociedad ha firmado contratos mediante los cuales se comprometió a comprar ciertos bienes y servicios, y a vender 
gas natural y gas licuado de petróleo. Algunos de los mencionados contratos incluyen cláusulas de penalidad que 
estipulan resarcimientos ante un incumplimiento de la obligación a recibir, entregar o transportar el bien objeto de 
contrato. En su caso, las pérdidas anticipadas estimadas por contratos en curso, de existir, son imputadas al resultado 
del ejercicio o período en que se identifican.  
 
 
Los compromisos exploratorios y de inversión y gastos hasta la finalización de los permisos de exploración y las 
concesiones de explotación más relevantes ascienden a US$ 0,84 millones al 31 de marzo de 2026 y US$ 0,84 
millones al 31 de diciembre de 2025 (equivalentes a AR$ 1.161 millones y AR$ 1.222 millones, respectivamente).  
 
(ii) Restricciones a la distribución de utilidades 
 
De acuerdo con la Ley General de Sociedades N°19.550 (“LGS”) y las Resoluciones Generales N°622/13 y 941/2022 
de la CNV debe transferirse a la Reserva Legal el 5% de las ganancias del ejercicio y previa absorción de las pérdidas 
acumuladas, si las hubiera, hasta que la Reserva alcance el 20% del capital social ajustado. Asimismo, cualquier 
decisión relativa a la distribución de utilidades estará sujeta a la evaluación de diversas consideraciones por parte de 
los órganos societarios competentes, incluyendo restricciones legales, regulatorias, financieras o contractuales 
aplicables. 
 
 
29 INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 
 
La Compañía realiza actividades de exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos en diversas áreas, 
las cuales son operadas por cuenta propia o a través de consorcios, siendo el Country Manager la máxima autoridad 
en la toma de decisiones. Si bien existe información de producción y costos por área, las definiciones estratégicas se 
realizan tomando en cuenta todos los activos de la Compañía en forma consolidada, a los efectos de realizar una 
adecuada asignación global de recursos, gestión de acuerdos con clientes y negociación con proveedores. Por lo 
tanto, la totalidad de los activos de exploración y producción se consideran un segmento único. 
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El Directorio de la Sociedad utiliza el EBITDA Ajustado para monitorear el desempeño de la Sociedad. 
 
El EBITDA Ajustado está definido como resultado neto del ejercicio, excluyendo el impuesto a las ganancias, los 
resultados financieros, netos, depreciaciones y amortizaciones, deterioro de activos no financieros, deterioro de 
activos financieros, resultados por participación en sociedades, resultados por combinación de negocios, 
resultados por ventas de participaciones, resultados por baja de pozos exploratorios no exitosos y desvalorización 
de materiales. 
 
El EBITDA Ajustado por los periodos finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025 se detalla a continuación: 
 

 
 

 
30 EVENTOS POSTERIORES A LA FECHA DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 
A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros consolidados han existido los siguientes hechos 
posteriores significativos: 

 
i.  Intercambio de activos con YPF SA 
 
Tal como se detalla en la Nota 1.3.3, el 22 de enero de 2026 Pluspetrol S.A. e YPF S.A. (“YPF”) suscribieron un 
acuerdo con el objeto de intercambiar las participaciones de la Sociedad (equivalentes al 50% de las Áreas) en la 
Concesión de Aguada Villanueva, la Concesión Meseta Buena Esperanza, y del Permiso Las Tacanas (las 
“Áreas”), por el 44,44% de la participación accionaria de YPF en Vaca Muerta Inversiones S.A.U. (“VMI”), la cual 
es la titular del 45% de participación en los contratos de Union Transitoria y Acuerdo de Operación Conjunta 
correspondientes a los bloques  La Escalonada y Rincon de la Ceniza .  
 
El 30 de abril de 2026 la Sociedad, YPF y VMI han suscripto una enmienda a dicho acuerdo, en virtud de la cual 
(i) la Sociedad ha procedido a transferir a YPF su participación en las Áreas, y (ii) sujeto al cumplimiento de ciertas 
condiciones, la Sociedad podrá adquirir de VMI un 20% de participación en los contratos de Union Transitoria y 
Acuerdo de Operación Conjunta respectivos, en lugar de las Acciones y que, de no cumplirse dichas condiciones 
o a opción de la Sociedad, la última adquiera las Acciones. 
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ii. Cesión de Áreas Gobernador Ayala, Jagüel Casa de Piedra, Gobernador Ayala III y CNQ-7 
 
El 30 de abril de 2026, Pluspetrol S.A. suscribió un acuerdo con Pecom Servicios Energía S.A.U. y su compañía 
asociada San Benito Upstream S.A.U. para transferir el 100% de los derechos y obligaciones sobre ciertos activos de 
los cuales la Sociedad es titular. Los activos objeto de esta transacción son los siguientes: (i) la participación de la 
Sociedad en la concesión de explotación de hidrocarburos sobre el área CNQ-7 Gobernador Ayala, ubicada en la 
Provincia de Mendoza, (ii) la participación de la Sociedad en la concesión de explotación de hidrocarburos sobre el 
área Jagüel Casa de Piedra, ubicada en la Provincia de Mendoza, (iii) la participación de la Sociedad en la concesión 
de explotación de hidrocarburos sobre el área Gobernador Ayala III, ubicada en la Provincia de La Pampa, y (iv) la 
participación de la Sociedad en la concesión de explotación de hidrocarburos sobre el área CNQ-7A, ubicada en la 
Provincia de La Pampa. El cierre de la transacción y el perfeccionamiento de las transferencias está sujeto a ciertas 
condiciones precedentes, incluyendo las aprobaciones regulatorias. 
 
La transacción generará un resultado positivo por la venta, cuyo monto no es posible determinar a la fecha debido al 
ajuste de precio estipulado, el cual estará sujeto tanto al momento de cierre de la operación como a la fluctuación en 
los precios de los hidrocarburos.  A la fecha de emisión de estos estados financieros no se ha reconocido ningún efecto 
contable derivado de esta transacción. 
 
 
No existen otros hechos posteriores significativos cuyo efecto sobre la situación patrimonial y los resultados de las 
operaciones de la Sociedad al 31 de marzo de 2026 o su exposición en nota a los presentes Estados Financieros 
consolidados condensados intermedios, de corresponder, no hubieren sido considerados en los mismos según las 
NIIF. 
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Price Waterhouse & Co. S.R.L. Bouchard 557, piso 8°, C1106ABG  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, T: +(54.11) 4850.0000 www.pwc.com.ar 

Informe de revisión sobre estados financieros consolidados 
condensados intermedios  

A los señores Accionistas, Presidente y Directores de 

Pluspetrol S.A. 

Domicilio legal: Lima 339 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CUIT: 30-67822401-0 

Informe sobre los estados financieros consolidados condensados 
intermedios  

Introducción 

Hemos revisado los estados financieros consolidados condensados intermedios adjuntos de Pluspetrol S.A. y sus 

subsidiarias (en adelante “la Sociedad” o “el Grupo”) que comprenden el estado de situación financiera consolidado 

condensado intermedio al 31 de marzo de 2026, los estados consolidados condensados intermedios de resultados 

integrales, de cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo para el período de tres meses finalizado el 31 de marzo 

de 2026 y notas explicativas seleccionadas. 

Responsabilidad de la Dirección 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo 

con las Normas de contabilidad NIIF y, por lo tanto, es responsable por la preparación y presentación de los estados 

financieros consolidados condensados intermedios mencionados en el primer párrafo de acuerdo con la Norma 

Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” (NIC 34).  

Alcance de la revisión 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros consolidados condensados 

intermedios basados en la revisión que hemos efectuado, la cual fue realizada de acuerdo con la Norma Internacional 

de Encargos de Revisión NIER 2410 “Revisión de información financiera intermedia desarrollada por el auditor 

independiente de la entidad”, adoptada como norma de revisión en Argentina mediante la Resolución Técnica N° 33 

de FACPCE tal y como fue aprobada por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB 

por sus siglas en inglés). Una revisión de estados financieros consolidados condensados intermedios consiste en 

realizar indagaciones principalmente al personal responsable de los aspectos financieros y contables y aplicar 

procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor 

que una auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite 

tener la seguridad de identificar todos los asuntos significativos que podrían ser notados en una auditoría. En 

consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Conclusión  

Sobre la base de nuestra revisión, nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados financieros 

consolidados condensados intermedios mencionados en el primer párrafo del presente informe, no están preparados, 

en todos sus aspectos significativos, de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 34. 

 



2 

Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, respecto de Pluspetrol S.A., que: 

a) los estados financieros consolidados condensados intermedios de Pluspetrol S.A. se encuentran asentados en 

el libro "Inventarios y Balances" y cumplen, en lo que es materia de nuestra competencia, con lo dispuesto en 

la Ley General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores, excepto 

en cuanto a que se encuentran pendientes de transcripción: i) en el Libro Diario los asientos correspondientes 

a los meses de abril 2025 a marzo 2026; y ii) en el Libro Inventario y Balances los estados financieros al 31 

de marzo de 2026; 

b) los estados financieros individuales condensados intermedios de Pluspetrol S.A. surgen de registros 

contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales; 

c) hemos leído la reseña informativa, sobre la cual, en lo que es materia de nuestra competencia, no tenemos 

observaciones que formular; 

d) al 31 de marzo de 2026 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de Pluspetrol 

S.A. que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 2.171.205.493, no siendo exigible a dicha 

fecha.  

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de mayo de 2026. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de mayo de 2026

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 11/05/2026 
Referida a: E.E.C.C. - Períodos Intermedios - Intermedio Consolidado 
Perteneciente a: PLUSPETROL S.A S.A. 
CUIT: 30-67822401-0 
Fecha de Cierre: 31/03/2026 
Monto total del Activo: $7.474.963.459.000,00 
Intervenida por: Dr. EZEQUIEL LUIS MIRAZON 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dr. EZEQUIEL LUIS MIRAZON 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 238 F° 126 

 

Firma en carácter de socio 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

T° 1 F° 17 

SOCIO 

758170

vwwpqavm
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INFORME DE REVISIÓN DE LA COMISION FISCALIZADORA 
 
A los señores Accionistas de 
Pluspetrol Sociedad Anónima 
 
Informe sobre los Estados Financieros consolidados condensados intermedios 
 
En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Pluspetrol Sociedad Anónima, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 294 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, T.O. 1984, hemos 
efectuado una revisión de los Estados Financieros consolidados condensados intermedios adjuntos, que 
comprenden el estado de situación financiera consolidado condensado intermedio de Pluspetrol Sociedad 
Anónima al 31 de marzo de 2026, los estados de resultados consolidados condensados intermedios, del 
resultado integral consolidado condensado intermedio, de cambios en el patrimonio consolidado condensado 
intermedio y de flujos de efectivo consolidado condensado intermedio por el ejercicio finalizado en esa fecha, 
y un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. La preparación y emisión 
de los mencionados Estados Financieros consolidados condensados intermedios es responsabilidad de la 
Sociedad. 
 
Los saldos al 31 de diciembre de 2025 que se exponen en los Estados Financieros consolidados condensados 
intermedios se presentan a efectos comparativos y fueron revisados por nosotros. 
 
Responsabilidad del Directorio de la Sociedad en relación con los Estados Financieros consolidados 
condensados intermedios 
 
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los Estados 
Financieros consolidados condensados intermedios adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) adoptadas como normas contables profesionales argentinas por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA). Asimismo, el 
Directorio es responsable de la existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la 
preparación de Estados Financieros libres de incorrecciones significativas originadas en errores o en 
irregularidades. 
 
Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora 
 
Nuestro examen fue practicado de acuerdo con normas de sindicatura vigentes establecidas en la Resolución 
Técnica N° 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) 
adoptada por la Resolución C.D. Nº 96/2022 del CPCECABA. Dichas normas requieren que los exámenes de 
los Estados Financieros condensados intermedios se efectúen de acuerdo con las normas aplicables a 
encargos de revisión de estados contables de períodos intermedios, e incluyan la verificación de la 
razonabilidad de la información significativa de los documentos examinados y su congruencia con la restante 
información sobre las decisiones societarias de las que hemos tomado conocimiento, expuestas en actas de 
Directorio y Asamblea, así como la adecuación de dichas decisiones a la ley y los estatutos, en lo relativo a 
sus aspectos formales y documentales. 

Para realizar nuestra tarea profesional, hemos efectuado una revisión del trabajo efectuado por los auditores 
externos de Pluspetrol Sociedad Anónima, Price Waterhouse & Co. S.R.L., quien emitió su informe de revisión 
de los auditores independientes sobre los Estados Financieros consolidados condensados intermedios con 
fecha 11 de mayo de 2026 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes en lo referido a encargos de 
revisión de Estados Financieros de períodos intermedios. Dicha revisión incluyó la verificación de la 
planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los 
resultados de la revisión efectuada por dicho profesional. El profesional mencionado ha llevado a cabo su 
examen de conformidad con las normas de revisión de Estados Financieros de períodos intermedios 
establecidas en la sección IV de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. Dichas normas exigen que 
cumpla los requerimientos de independencia y las demás responsabilidades de ética de conformidad con los 
requerimientos del Código de Ética del CPCECABA. 
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Una revisión de los Estados Financieros de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance significativamente menor que el 
de una auditoría y, por consiguiente, no nos permite obtener seguridad de tomar conocimiento de todos los 
temas significativos que podrían identificarse en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión de 
auditoría.     

Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, el examen no se 
extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 
responsabilidad exclusiva de la Dirección. 

 
Conclusión 
 
Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera concluir que los Estados 
Financieros consolidados condensados intermedios adjuntos de Pluspetrol S.A. correspondientes al período 
de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 no están presentados en forma razonable, en todos sus 
aspectos significativos, de acuerdo con la NIC 34. 

 
Información sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 
 
En cumplimiento de las disposiciones vigentes informamos que: 

 
a) los Estados Financieros consolidados condensados intermedios mencionados en el primer párrafo se 
encuentran pendientes de transcripción en el libro Inventarios y Balances de Pluspetrol S.A. y cumplen, en lo 
que es materia de nuestra competencia, con lo dispuesto en la Ley N° 19.550 y en las resoluciones pertinentes 
de la CNV;  
 
b) los Estados Financieros consolidados condensados intermedios de Pluspetrol S.A. al 31 de marzo de 2026 
surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con las normas legales, que 
mantienen las condiciones de seguridad e integridad en base las cuales fueron autorizados por la CNV; 
 
c) hemos constatado la constitución de las garantías de los Directores en gestión previstas en la legislación 
vigente; 
 
d) hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo 
para Pluspetrol S.A. previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
 
g) se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo N° 294 de la Ley N° 19.550. 
 
h) al 31 de marzo de 2026 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino 
de Pluspetrol S.A. que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a AR$ 2.171 millones 
no siendo exigible a dicha fecha. 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de mayo de 2026 
 
 
 
 
 

Dr. Carlos A. Lagomarsino 
Síndico titular 

Por Comisión Fiscalizadora 
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Contenido:  

 

Información legal. 

 

Estado de resultados integral individual condensado intermedio por los períodos de tres meses finalizados el 31 de 
marzo de 2026 y 2025. 

 

Estado de situación financiera individual condensado intermedio al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 
2025. 

 

Estado de cambios en el patrimonio individual condensado intermedio por los períodos de tres meses finalizados el 
31 de marzo de 2026 y 2025. 

 

Estado de flujo de efectivo individual condensado intermedio por los períodos de tres meses finalizados el 31 de 
marzo de 2026 y 2025. 

 

Notas a los Estados Financieros individuales condensados intermedios por el período de tres meses finalizado el 31 
de marzo de 2026 e información comparativa. 

 

Informe de Revisión sobre Estados Financieros individuales condensados intermedios. 

 

Informe de la Comisión Fiscalizadora. 
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Lima 339 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 
EJERCICIO ECONOMICO N° 33  

 
ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES CONDENSADOS INTERMEDIOS AL 31 DE MARZO DE 

2026 Y POR EL PERÍODO DE TRES MESES FINALIZADO EL 31 DE MARZO DE 2026 
PRESENTADOS EN FORMA COMPARATIVA 

 
 
Actividad principal de la Sociedad: Exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos. 
 
Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 
 
Del Estatuto: 10 de noviembre de 1994 
 
De las modificaciones del Estatuto: 17 de febrero de 1997, 14 de noviembre de 2001, 6 de junio de 2002, 31 de 
marzo de 2004, 22 de febrero de 2006, 6 de julio de 2011 y 16 de mayo de 2012 
 
Número de registro en la Inspección General de Justicia: 1.598.982 
 
Fecha de finalización del contrato social: 10 de noviembre de 2093 
 
Denominación de la sociedad controlante: Pluspetrol Resources Corporation B.V. 
 
Domicilio: Muiderstraat 7A, 1011 PZ Amsterdam, Países Bajos 
 
Actividad principal: Financiera y de inversiones 
 
Participación de la sociedad controlante sobre el patrimonio: 95% 
 
Porcentaje de votos de la sociedad controlante: 95% 

 
 

Clase de acciones 
Suscripto, integrado, emitido e 

inscripto 

Acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal AR$ 1 y con 
derecho a 1 voto por acción (Nota 26). 

      143.933.241  
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Las notas que acompañan forman parte integrante de los Estados Financieros individuales condensados intermedios. Estos 
Estados Financieros individuales condensados intermedios deben ser leídos en conjunto con los Estados Financieros individuales 
auditados al 31 de diciembre de 2025. 
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Las notas que acompañan forman parte integrante de los Estados Financieros individuales condensados intermedios. Estos Estados Financieros individuales condensados intermedios 
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1. OPERACIONES Y APROBACION DE ESTADOS FINANCIEROS CONDENSADOS INTERMEDIOS 
 
1.1 Actividad económica 
 
Las actividades de Pluspetrol S.A. en adelante la “Sociedad” o la “Compañía” comprenden principalmente la 
exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos en la Republica de Argentina, desarrollando por sí 
misma o a través de consorcios y Unión temporal de empresas (“UTES”) (ver nota 1.1 de los Estados Financieros 
individuales al 31 de diciembre de 2025). 

 
1.2 Contexto económico en el que opera la Sociedad 

 
La Gerencia de la Sociedad realiza un monitoreo permanente del entorno económico, político y regulatorio, tanto 
local como internacional, con el objetivo de adaptar su estrategia operativa y financiera. En este sentido, se prioriza 
la continuidad de las operaciones, la integridad del personal, el cumplimiento de estándares técnicos y ambientales, 
y la preservación de la liquidez y el capital de trabajo, en línea con los objetivos de largo plazo de la Compañía. 
 
Los presentes Estados Financieros individuales condensados intermedios deben ser leídos considerando este 
complejo contexto económico y geopolítico, que excede el control directo de la Sociedad y que podría afectar su 
situación económica y financiera, más allá del desempeño propio del negocio. 
 
1.3 Acuerdos 

 
A continuación, se describen los principales acuerdos que mantiene la Sociedad ocurridos durante el período de 
tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 y durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025: 
 
1.3.1 Concesión Centenario (CNQ-12) 
 
El 24 de noviembre de 2023, Pluspetrol S.A. aceptó la oferta de Fluxus Óleo, Gás & Energia Ltda. para la 
Compraventa de la concesión Centenario. Este acuerdo fue posteriormente enmendado y cedido por parte de 
Fluxus Óleo, Gás & Energia Ltda. a FLXS OGE S.A., el 6 de septiembre de 2024. 
 
El precio de venta asciende a US$ 12 millones, siendo la fecha económica de la transacción el 1 de enero de 2024, 
y sujeto a un ajuste de precio, considerando el resultado mensual de la explotación desde dicha fecha hasta el 
cierre de la transacción.  
 
El 29 de noviembre de 2023, Fluxus Óleo, Gás & Energia Ltda. realizó el pago del 20% del precio (US$ 2,4 millones) 
como depósito de garantía. 
  
La Sociedad continuó operando la concesión hasta el cierre de la transacción, que ocurrió el 29 de agosto de 2025 
(“la fecha de cierre”). A dicha fecha, FLXS OGE S.A. pagó el saldo remanente de precio. 
  
Dado que los saldos de las partidas de ingresos y gastos relacionados con la concesión Centenario no son 
materiales respecto a estos Estados Financieros individuales (los ingresos por ventas representan 
aproximadamente el 3% de los ingresos por ventas totales), la Sociedad concluyó que no es necesario 
reclasificarlos como resultados de operaciones discontinuadas. 
 
El cierre de la transacción y la ejecución de la venta se dió el 29 de agosto de 2025, generando un resultado por 
venta de US$ 4,7 millones (6.301 millones de AR$) de ganancia, que se incluyen en la línea “Otros ingresos y 
egresos operativos, netos” en el estado de resultados integrales individual de los Estados Financieros individuales 
al 31 de diciembre de 2025. 
 
1.3.2 Venta de participación Loma Jarillosa Este y Puesto Silva Oeste 
 
El 25 de setiembre de 2025, Pluspetrol S.A. aceptó la oferta de GeoPark Argentina S.A. por la Compraventa del 
100% de la participación en las concesiones para la explotación de hidrocarburos Loma Jarillosa Este y Puesto 
Silva Oeste y de la concesión de transporte de gas natural entre Puesto Silva Oeste y el gasoducto NEUBA II. 
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El precio base de la transacción ascendió a US$ 115 millones, considerando el 1 de enero de 2025 como fecha 
económica de la transferencia (“Fecha Económica”) Pluspetrol S.A. continuó operando las concesiones 
mencionadas hasta el cierre de la transacción, que ocurrió el 16 de octubre de 2025 (“Fecha de Cierre”), y se 
determinó un ajuste al precio de venta, considerando el resultado mensual de la explotación desde la Fecha 
Económica hasta la Fecha de Cierre.  
 
El 25 de setiembre de 2025, GeoPark Argentina S.A. realizó el pago US$ 22,7 millones como depósito de garantía. 
Luego, a la Fecha de Cierre, GeoPark Argentina S.A. pagó el saldo remanente por US$ 92.3 MM. Finalmente, el 
29 de octubre de 2025, Pluspetrol asumió el reembolso del pago a la Provincia de Neuquén por US$ 10 millones, 
bajo los conceptos “Aporte de Responsabilidad Social Empresaria”, “Bono Compensación”, “Bono Infraestructura”, 
e “Impuesto de Sellos” de las actas acuerdo. 
 
El cierre de la transacción generó un resultado por venta de US$ 2,14 millones (3.590 millones de AR$) de pérdida, 
que se incluyen en la línea “Otros ingresos y egresos operativos, netos” en el estado de resultados integrales 
individual de los Estados Financieros individuales al 31 de diciembre de 2025. 
 
Considerando que los saldos de las partidas de ingresos y gastos relacionados con las concesiones Loma Jarillosa 
Este y Puesto Silva Oeste no son materiales respecto a estos Estados Financieros individuales (los ingresos por 
ventas representan aproximadamente el 4% de los ingresos por ventas totales), la Compañía decidió no 
reclasificarlos como resultados de operaciones discontinuadas. 
 
1.3.3 Intercambio de activos con YPF 

  
El 22 de enero de 2026, Pluspetrol S.A. firmó un acuerdo con YPF para el intercambio de activos en el área de 
Vaca Muerta.  En dicho acuerdo se establece que Pluspetrol S.A. recibirá el 44,44% del paquete accionario de 
Vaca Muerta Inversiones S.A.U. (VMI), sociedad constituida en la República Argentina, de la cual hoy YPF es 
dueña del 100% del paquete accionario, la cual mantiene una participación del 45% en los bloques La Escalonada 
y Rincón la Ceniza ubicados en el área de Vaca Muerta, siendo VMI la operadora de los mismos.  Como 
contrapartida, Pluspetrol S.A. entregará a YPF su participación en los bloques Las Tacanas, Aguada Villanueva y 
Meseta Esperanza (las concesiones), la cual asciende al 50% en cada uno de los bloques.     
 
La fecha económica de la transacción es el 1 de enero de 2026.  El cierre de la transacción se encuentra sujeto a 
condiciones precedentes, incluyendo principalmente a la obtención de las aprobaciones regulatorias 
correspondientes. 
 
A la fecha económica, las partes acuerdan que el valor correspondiente a la cesión de las participaciones y a la 
transferencia de las acciones es equivalente. En consecuencia, no corresponde realizar pago ni compensación 
alguna entre ellas, salvo por los ajustes de precio que puedan surgir entre la fecha económica y la fecha de cierre 
de la transacción. 
 
Como la operación es altamente probable, los activos y pasivos relacionados con dichas concesiones se clasifican 
como Activos disponibles para la venta y Pasivos relacionados con activos disponibles para la venta. 
 
Los activos disponibles para la venta y pasivos relacionados con activos disponibles para la venta al 31 de marzo 
de 2026 se detallan a continuación: 
 

 
 
 
1.3.4 Entorno regulatorio  
 

El entorno regulatorio para estos Estados Financieros individuales condensados intermedios es consistente con el 
detallado en los Estados Financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 y se 
encuentra expuesto en la Nota 1.3.6 de dichos Estados Financieros. 
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A continuación, se detallan los principales cambios a las regulaciones ocurridos durante el periodo de tres meses 
finalizado el 31 de marzo de 2026: 

 

1.3.4.1. Mercado de gas 
 
1.3.4.1.1 Adecuaciones al Plan Gas 

El 23 de enero de 2026 se publicó el Decreto 26/2026 que modifica el punto 13 del Plan Gas.Ar cambiando el 

precio de traslado a la demanda. Mediante el mismo se hace una adecuación del precio del gas natural al nuevo 

Régimen de Subsidios Energéticos Focalizados (SEF) creado por el Decreto 943/2025 y el Estado Nacional puede 

asumir total o parcialmente el Precio Anual Uniforme del gas en el PIST sin alterar el precio reconocido a 

productores. Adicionalmente se excluye del esquema subsidiado al Gas Natural Licuado importado (GNL) y a los 

nuevos contratos no comprendidos en el Plan Gas.Ar. 

1.3.4.2 Regulaciones relacionadas con el Mercado de Cambios 

El 22 de enero de 2026, el BCRA emitió la comunicación “A” 8390 por la cual se flexibilizó la precancelación de 
deudas y otras obligaciones en moneda extranjera mediante la liquidación en simultaneo de fondos en moneda 
extranjera obtenidos a partir de obligaciones negociables y préstamos locales en la medida en que los fondos de 
los nuevos endeudamientos se liquiden en el mercado de cambios, la vida promedio sea mayor a la vida promedio 
remanente de la deuda que se precancela; y que el monto acumulado de los vencimientos de capital de los nuevos 
endeudamientos en ningún momento podrá superar el monto que hubieran acumulado los vencimientos de capital 
de la deuda que se cancela. 
 
El 9 de abril de 2026 el BCRA emitió la comunicación A8417 por la cual permite el acceso al mercado de cambios 
para el pago de capital e intereses de Obligaciones Negociables, Pagarés y Fideicomisos Financieros 
denominados y pagaderos en dólares con una antelación de hasta 3 días hábiles al vencimiento (previamente el 
acceso era únicamente al vencimiento) en la medida que se verifiquen los restantes requisitos normativos 
aplicables. 
 
Por otra parte, la comunicación permite el acceso al mercado de cambios para el pago de capital de 
endeudamientos financieros entre vinculadas, sin conformidad previa del BCRA, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  

 
- en forma simultánea se liquiden fondos provenientes de endeudamiento del exterior otorgado por el mismo 

acreedor del exterior o por otro acreedor del exterior vinculado al deudor que tenga una vida promedio 
remanente no inferior a 4 años y mínimo 3 años de gracia para pago de capital;  
  

- el pago de capital sea de un endeudamiento del exterior con una vida promedio remanente no inferior a 4 
años, mínimo 3 años de gracia para el pago de capital originado a partir del 10 de abril de 2026 por una 
refinanciación con el mismo acreedor de pagos de capital vencido. 

  
A su vez, a través de la comunicación, el BCRA habilita el acceso al mercado de cambios para el pago de primas, 
garantías y cancelaciones de operaciones de contratos de cobertura entre monedas extranjeras por las 
obligaciones de residentes con el exterior declaradas y validadas en el Régimen de Relevamiento de Activos y 
Pasivos Externos, en la medida que no se cubran riesgos superiores a los pasivos externos registrados por el 
deudor en la moneda cuyo riesgo se está cubriendo, ampliando el acceso que hasta la fecha solo se preveía para 
contratos de cobertura de tasas de interés. 
 
1.4    Aprobación de Estados Financieros condensados intermedios 
 
Los Estados Financieros individuales condensados intermedios al 31 de marzo de 2026 han sido aprobados por el 
Directorio de la Sociedad con fecha 11 de mayo de 2026.  
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2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES CONDENSADOS 

INTERMEDIOS  
 

2.1. Normas contables profesionales aplicadas 
 
Los Estados Financieros individuales condensados intermedios de la Sociedad han sido preparados conforme a 
las Normas de Contabilidad NIIF (en adelante “NIIF”) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de IASB, 
incorporadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas ("FACPCE"). La 
CNV, a través de la Resolución General Nº 622/13, estableció la aplicación de las Resoluciones Técnicas Nº 26 y 
29 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, que adoptan las NIIF, emitidas 
por el IASB, para las entidades incluidas en el régimen de oferta pública de la Ley N°17.811 y modificatorias, ya 
sea por su capital o por sus obligaciones negociables, o que soliciten autorización para estar incluidas en el citado 
régimen. 
 
2.2. Bases de presentación  
 

Los presentes Estados Financieros individuales condensados intermedios correspondientes al período de tres 
meses finalizado el 31 de marzo de 2026 se prepararon de acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad 
(“NIC”) 34.  
 

Estos Estados Financieros individuales condensados intermedios no incluyen toda la información requerida por las 
Normas de Contabilidad NIIF para la presentación de Estados Financieros completos y deben leerse en conjunto 
con los Estados Financieros de la Sociedad por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025, los que han sido 
preparados de acuerdo con las NIIF. 

 

Bajo las NIIF las compañías deben definir su moneda funcional, la cual puede diferir de la moneda de presentación, 
requiriéndose definir la misma de acuerdo a los criterios establecidos por la NIC 21 “Efectos de las variaciones en 
las tasas de cambio de la moneda extranjera”. En función de lo establecido por la mencionada norma, considerando 
las principales actividades de la Sociedad y la moneda del entorno económico primario en el que operan las 
entidades, la Administración y el Directorio han definido para la Sociedad, el dólar estadounidense (“U$S”) como 
moneda funcional. 

 

De acuerdo con lo establecido por la Resolución General N° 562 de la CNV, la Sociedad debe presentar sus 
Estados Financieros en pesos. En consecuencia, los montos obtenidos por el proceso de remedición a dólares 
estadounidenses (moneda funcional) fueron convertidos a pesos (moneda de presentación) de acuerdo con lo 
establecido por la NIC 21. 

 

Con fines comparativos, los presentes Estados Financieros individuales condensados intermedios incluyen cifras 
y otra información correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025 y por el período 
de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2025, que son parte integrante de los Estados Financieros condensados 
intermedios mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten 
exclusivamente en relación con las cifras y otra información del período actual. 

 

Los Estados Financieros condensados intermedios correspondientes a los períodos de tres meses finalizados el 
31 de marzo de 2026 y 2025 no han sido auditados. En opinión del Directorio de la Sociedad contemplan todos los 
ajustes necesarios para ser presentados sobre bases uniformes con los Estados Financieros anuales. Los 
resultados por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025 no necesariamente reflejan 
la proporción de los resultados de la Sociedad por los ejercicios completos. 

 

De corresponder, se han reclasificado ciertas cifras de los Estados Financieros individuales al 31 de diciembre de 
2025 y al 31 de marzo de 2025, a los efectos de su presentación comparativa con los del presente ejercicio.  

 

A la fecha de los presentes Estados Financieros individuales condensados intermedios, no hay cambios por 
estacionalidad que afecten a la Sociedad. 

 

Las políticas contables han sido aplicadas de forma consistente en las entidades del Grupo. 
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2.3. Políticas contables aplicables 

 

Las políticas contables adoptadas para estos Estados Financieros individuales condensados intermedios son 
consistentes con las aplicadas en los Estados Financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2025 y se encuentran expuestas en la Nota 2 de dichos Estados Financieros, excepto por el gasto 
por impuesto a las ganancias que se reconoce en cada período intermedio con base en la mejor estimación de la 
tasa promedio ponderada del impuesto a las ganancias anual esperada para el año financiero completo. 

 

2.4. Nuevas normas contables  
 

i) Nuevas normas, interpretaciones y modificaciones a las normas publicadas vigentes a partir del 
presente ejercicio 

 
En el período han entrado en vigor las siguientes normas o modificaciones:  
 

- Modificaciones a la NIIF 9 y a la NIIF 7 – Clasificación y Medición de los Instrumentos Financieros 
- Modificaciones a la NIIF 9 y a la NIIF 7 – Contratos que hacen referencia a electricidad dependiente de la 

naturaleza  
- Mejoras Anuales a las Normas Contables NIIF – Volumen 11 

 
Las referidas modificaciones se aplican a los ejercicios anuales que comienzan a partir del 1 de enero de 2026. 
 
Las nuevas normas vigentes han sido evaluadas por la Sociedad, concluyéndose que no tienen un impacto 
significativo en los presentes Estados Financieros individuales condensados intermedios. 

 
ii) Nuevas normas, interpretaciones y modificaciones a las normas publicadas que aún no son de 

aplicación efectiva y que no han sido adoptadas anticipadamente 
 
Las nuevas normas contables, interpretaciones y/o modificaciones emitidas pero aún no vigentes para el presente 
ejercicio, con excepción de la NIIF 18 Presentación y Revelación en los Estados Financieros, no se espera que 
tengan un impacto significativo en los Estados Financieros de la Sociedad. 
 
La NIIF 18, que reemplazará a la NIC 1 y será aplicable para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2027, introduce cambios en la presentación del estado de resultados y requiere una mayor desagregación 
de la información. La Sociedad no ha adoptado anticipadamente esta norma y se encuentra evaluando su impacto 
en los Estados Financieros. 
 
 
3 ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

Las actividades de la Sociedad exponen a la misma a diversos riesgos financieros en el contexto de una empresa 
radicada en la Argentina y con sus operaciones en dicho país: riesgo de mercado financiero (incluyendo riesgo de 
tipo de cambio, riesgo de tasa de interés y riesgo de precio), riesgo crediticio y riesgo de liquidez. La Gerencia 
tiene responsabilidad por el establecimiento y supervisión del marco, políticas y procedimientos de gestión de 
riesgos del Grupo. Los Estados Financieros condensados intermedios no incluyen toda la información y las 
revelaciones de gestión de riesgos financieros requeridas en los Estados Financieros anuales, y deben leerse junto 
con los Estados Financieros anuales de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025.  

 

Durante el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 no se han producido cambios significativos en 
los factores de riesgos financieros y las políticas de gestión de los mismos, respecto de lo expuesto en la Nota 3 
de los Estados Financieros individuales al 31 de diciembre de 2025. 
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4 INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 
 
Los siguientes cuadros muestran los activos y pasivos financieros por categoría de instrumento financiero y una 
conciliación con la línea expuesta en el estado de situación financiera condensado intermedio, según corresponda. 
 
Activos financieros:  

 
(1) Se excluyen activos no financieros tales como créditos impositivos y anticipos. 
 
Pasivos financieros: 

 
  



PLUSPETROL SOCIEDAD ANONIMA 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES CONDENSADOS INTERMEDIOS  
POR EL PERÍODO DE TRES MESES FINALIZADO EL 31 DE MARZO DE 2026, PRESENTADO EN FORMA 
COMPARATIVA 
(Importes expresados en miles de pesos argentinos) 
 
 

 
Véase nuestro informe de fecha 11 de mayo de 2026 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

 
 

                                                                                  (Socio) 
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 

 

 
 

 

Dr. Carlos A. Lagomarsino 

Síndico Titular 

Por Comisión Fiscalizadora 

12 
 

 
Las ganancias y pérdidas de los instrumentos financieros son imputadas a las siguientes categorías: 
 

 
 
Estimación de valor razonable 
 
La siguiente tabla analiza los instrumentos financieros registrados a valor razonable, por método de valoración.  
 
Los diferentes niveles se han definido de la siguiente manera: 
 

- Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos (Nivel 1). 
- Datos de entrada distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el 

activo o pasivo, ya sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es decir, derivados de 
los precios) (Nivel 2). 

- Entradas para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (es decir, entradas 
no observables) (Nivel 3). 

 
La siguiente tabla presenta los activos de la Sociedad que se miden a valor razonable al 31 de marzo de 2026 y 
31 de diciembre de 2025: 

 
 
La valuación de inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en resultados cuyos 
precios de mercado no son observables requiere que la Sociedad realice estimaciones significativas debido a la 
ausencia de valores de mercado cotizados, la falta inherente de liquidez y la naturaleza a largo plazo de dichos 
activos. La Sociedad revisa periódicamente distintos factores entre los que se encuentran las operaciones de 
financiación y venta con terceros, el rendimiento actual y las expectativas futuras de la inversión en particular, los 
cambios en las perspectivas del mercado y el entorno de financiación de terceros, entre otros. 
 
El valor razonable de dichas inversiones es determinado en función de la información más reciente disponible de 
cada compañía o en función del costo de adquisición si este representa la mejor estimación del valor razonable. 
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5 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO Y ACTIVOS INTANGIBLES 

 
La evolución de los rubros propiedad, planta y equipo y activos intangibles y el de su correspondiente depreciación acumulada, por el período de tres meses finalizado el 
31 de marzo de 2026 y por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025, es la siguiente: 
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6 ACTIVOS POR DERECHO DE USO 
 
La evolución de los activos por derecho de uso de la Sociedad por el período de tres meses finalizado el 31 de 
marzo de 2026 y por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 por aplicación de la NIIF 16 es la siguiente: 

 

 
 

(1) Corresponden a instalaciones de producción: Motocompresores y motogeneradores. 
 

Al 31 de marzo de 2026, la Sociedad no ha identificado la existencia de arrendamientos significativos a corto 
plazo ni arrendamientos de bajo valor. 
 

 
7 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
 
El siguiente cuadro muestra en forma agrupada el valor de las inversiones en otros activos financieros al 31 de 
marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025: 
 

 
 
Los principales movimientos ocurridos durante el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 y por el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 que han afectado el valor de las inversiones antes mencionadas, 
corresponden a: 
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A continuación, se detallan las inversiones en otros activos financieros: 
 

 
 
 
El cargo a resultados por cambios en el valor razonable de las inversiones en otros activos financieros por los 
periodos de tres meses finalizados al 31 de marzo de 2026 y 2025 fueron los siguientes: 
 

 
 

 
8 INVERSIONES EN ASOCIADAS 
 
 
El siguiente cuadro muestra en forma agrupada el valor de las inversiones en asociadas al 31 de marzo de 2026 y 
al 31 de diciembre de 2025: 
 

 
 
Los principales movimientos ocurridos durante el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 y por el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 que han afectado el valor de las inversiones antes mencionadas, 
corresponden a: 
 

 
 
(1) VMOS S.A. es una sociedad constituida por YPF S.A. el 12 de septiembre de 2024 cuyo objetivo principal es 

construir y desarrollar un proyecto para la explotación del oleoducto Allen – Punta Colorada, una terminal de 
carga y descarga, una playa de tanques y las instalaciones accesorias asociadas a dichos activos, para 
realizar actividades relacionadas con el transporte, almacenaje y embarque de petróleo crudo.  
 
En base a un acuerdo de suscripción de acciones firmado el 13 de diciembre de 2024, la Sociedad ejerció la 
opción prevista en su acuerdo de opción y realizó un aporte de capital en VMOS S.A. por AR$20.000.000, 
convirtiéndose en accionista con una participación del 22,5% y suscribiendo el correspondiente acuerdo de 
transporte en firme.  
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En el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025 la Sociedad realizó nuevos aportes por AR$ 60.423 
millones, pasando a tener una participación del 16,33% debido a que también hubo aportes de capital de los 
accionistas Shell, Chevron y Tecpetrol. 
 
En el periodo de tres meses finalizado al 31 de marzo de 2026, la Sociedad realizó nuevos aportes por AR$ 
27.428 millones, sin cambios en el porcentaje de participación. 

 
A continuación, se detallan las inversiones en asociadas: 
 

 
 
El cargo a resultados por cambios en el valor patrimonial proporcional de las inversiones en asociadas por los 
periodos de tres meses finalizados al 31 de marzo de 2026 y 2025 fueron los siguientes: 
 

 
 
Los activos, pasivos y patrimonio de las inversiones en asociadas al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 
2025 se detallan a continuación: 

 
 
 
9 INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 
 
El siguiente cuadro muestra el valor de las inversiones en subsidiarias al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre 
de 2025: 
 

 
 
(1) Incluye el valor patrimonial proporcional de la inversión, la propiedad minera (incluyendo la amortización y el 

efecto del impuesto diferido correspondiente del periodo), y el valor llave, tal como se detalla en la nota 1.3.4 
de los Estados Financieros individuales al 31 de diciembre de 2025. 

 
La Sociedad realizó una prueba de deterioro sobre el valor llave al 31 de diciembre de 2025. Se reconoce un 
deterioro si el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo asociada al valor llave es menor que 
el valor en libros. 
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El valor llave de la Compañía al 31 de diciembre de 2025 asciende a US$ 216 millones (equivalentes a AR$ 
314.145 millones) el cual se encuentra relacionado a la concesión Bajo del Choique y La Invernada.  El valor 
de la participación de la Sociedad asociado a la unidad generadora de efectivo asciende a US$ 1.984 millones 
(equivalentes a AR$ 2.886.142 millones) al 31 de diciembre de 2025.  
 
El importe recuperable de la unidad generadora de efectivo fue determinado sobre la base de su valor en uso, 
estimado mediante la proyección de flujos de efectivo futuros. Para dicho cálculo la Dirección utilizó los 
siguientes supuestos clave: 

 

• Horizonte temporal de la concesión teniendo en cuenta la duración temporal de las licencias y el 
calendario de flujos de efectivo, considerando flujos hasta el año 2050.  

• Información sobre reservas que surge del informe de certificación de reservas emitido al 31 de diciembre 
de 2025 por peritos independientes. 

• Precios futuros proyectados por la Sociedad basados en fuentes independientes. El precio del Brent 
considerado es de 65 US$/barril para 2026 y 70 US$/barril a partir del año 2027.  

• Costos operativos y de desarrollo proyectados por la Dirección basados en el desarrollo estimado del 
negocio. 

• Tasa de descuento de activos determinada por la Sociedad del 11,2%. 
 

Como resultado del análisis realizado, el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo excede su 
valor en libros, por lo que no se ha reconocido deterioro del valor llave al cierre del ejercicio. 
 
La Dirección considera que cambios en dichos supuestos clave no darían lugar a que el importe recuperable 
de la unidad generadora de efectivo sea inferior a su valor en libros. Asimismo, la Sociedad realizará una 
nueva evaluación del valor recuperable de la unidad generadora de efectivo al 31 de diciembre de 2026. 

 
Los principales movimientos ocurridos durante los ejercicios finalizados el 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre 
de 2025 que han afectado el valor de las inversiones antes mencionadas, corresponden a: 

 

 
 

 
Los porcentajes de participación al final de cada periodo fueron los siguientes: 

 
 
El cargo a resultados por cambios en el valor patrimonial proporcional de las inversiones en subsidiarias por los 
periodos de tres meses finalizados al 31 de marzo de 2026 y 2025 fueron los siguientes: 
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(2) Adicionalmente incluye el efecto de la amortización de la propiedad minera neta de impuesto diferido por AR$ 

3.860.010 miles. 
 
Los activos, pasivos y patrimonio de las inversiones en subsidiarias al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 
2025 se detallan a continuación: 
 

 
 
 
10 OTROS CRÉDITOS 

 
El rubro otros créditos al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025 se compone por los siguientes 
conceptos: 
 

 
 

 
 
(1) Incluye anticipos otorgados a YPF S.A. y Oiltanking EBYTEM S.A. para el desarrollo de proyectos de 

inversión. 
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11 CRÉDITOS POR VENTAS  

 
El rubro créditos por ventas al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025 se compone por los siguientes 
conceptos: 
 

 
 
Al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025 la previsión para deudores incobrables presentó la siguiente 
evolución: 
 

 
 

 
12 INVENTARIOS 
 
Este rubro comprende: 

 

 
 
 
13 INVERSIONES EN ACTIVOS FINANCIEROS 

 
Este rubro comprende: 
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(1) Al 31 de marzo de 2026 se compone de la siguiente manera: 
 

 
 
(2) Al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025 se compone de la siguiente manera: 
 

 
 

 
 

 
14 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Para propósitos de presentación del estado de situación financiera y del estado de flujo de efectivo, el efectivo y 
equivalentes de efectivo incluyen los siguientes conceptos: 

 

 
 
(1) Al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025 se compone de la siguiente manera: 
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15 PROVISIONES 

 
El rubro provisiones al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025 se compone por los siguientes 
conceptos: 

 
 
(1) La evolución de la provisión del plan de incentivos al personal al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 
2025 es la siguiente: 
 

 
 
 
(2) La evolución de la provisión por abandono y taponamiento de pozos al 31 de marzo de 2026 y 31 de 
diciembre de 2025 es la siguiente: 
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16 IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

 

De acuerdo con la NIC 34, en los períodos intermedios, el cargo a resultados por impuesto a las ganancias se 
reconoce sobre la base de la mejor estimación a la fecha de la tasa impositiva efectiva proyectada al cierre del 
ejercicio. La tasa efectiva estimada por la Sociedad en los períodos intermedios puede luego diferir de la finalmente 
resultante al cierre del ejercicio anual. 

 

El cargo a resultados por impuesto a las ganancias al 31 de marzo de 2026 y 2025, es el siguiente: 
 

 
 
 
La evolución del activo y pasivo por impuesto diferido neto al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025 
es la siguiente: 

 

 
 
 
17 PASIVOS POR ARRENDAMIENTOS 
 
A continuación, se expone la evolución del pasivo por arrendamiento: 

 

 
 
El descuento de arrendamientos devengado en los periodos finalizado el 31 de marzo de 2026 y 2025, proveniente 
de los contratos por arrendamientos se encuentra expuesta en la línea “Actualizaciones financieras” en el rubro 
“Gastos financieros” del estado de resultados integrales individual condensado intermedio. 

 
Los pasivos por arrendamientos registrados por la Sociedad al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025 
son contratos a largo plazo, siendo la tasa de descuento efectiva anual utilizada de 9,54%. 
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Al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025, los vencimientos de los pasivos relacionados con los contratos 
por arrendamiento son: 

 
 
 
18 DEUDAS FINANCIERAS 

 

 
 
A continuación, se incluye la evolución de la deuda financiera por el período de tres meses finalizado el 31 de 
marzo de 2026 y por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025: 
 

 
 
(1) Pluspetrol S.A. emitió obligaciones negociables con las siguientes características: 
 
Clase 1: 
 
- Fecha de emisión: 27 de enero de 2025 
- Monto: US$ 74.164.370 
- Vencimiento: 27 de enero de 2028 
- Tasa de interés: 6% anual, con pago semestral (con excepción del primer pago de interés que es a los nueve 

meses de la emisión y el último pago de interés que es a los tres meses de la fecha de pago de intereses 
previa al vencimiento). 

 
Clase 2: 
 
- Fecha de emisión: 27 de enero de 2025 
- Monto: US$ 123.020.337 
- Vencimiento: 27 de enero de 2030 
- Tasa de interés: 7,5% anual, con pago semestral (con excepción del primer pago de interés que es a los 

nueve meses de la emisión y el último pago de interés que es a los tres meses de la fecha de pago de intereses 
previa al vencimiento). 
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Clase 3: 
 
- Fecha de emisión: 30 de abril de 2025 
- Monto: US$ 90.722.914 
- Vencimiento: 30 de abril de 2028 
- Tasa de interés: 7,25% anual, con pago semestral (con excepción del primer pago de interés que es a los 

nueve meses de la emisión y el último pago de interés que es a los tres meses de la fecha de pago de intereses 
previa al vencimiento). 

 
Clase 4: 
 
- Fecha de emisión: 30 de mayo de 2025 
- Monto: US$ 450.000.000 
- Vencimiento: 30 de mayo de 2032 
- Tasa de interés: 8,5% anual, con pago semestral. 

 
Clase 4 adicional: 
 
- Fecha de emisión: 30 de junio de 2025 
- Monto: US$ 200.000.000 
- Vencimiento: 30 de mayo de 2032 
- Tasa de interés: 8,5% anual, con pago semestral. 

 
Clase 5: 
 
- Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2025 
- Monto: US$ 500.000.000 
- Vencimiento: 18 de mayo de 2031 
- Tasa de interés: 8,125% anual, con pago semestral. 
 
Clase 6: 
 
- Fecha de emisión: 27 de febrero de 2026 
- Monto: US$ 167.492.888 
- Vencimiento: 27 de febrero de 2029 
- Tasa de interés: 6,5% anual, con pago semestral (con excepción del primer pago de interés que es a los 

nueve meses de la emisión y el último pago de interés que es a los tres meses de la fecha de pago de intereses 
previa al vencimiento) 

 
 
Se detalla a continuación el saldo de las obligaciones negociables abierto por emisión al 31 de marzo de 2026 y al 
31 de diciembre de 2025: 
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(1) Los costos de la transacción Incluyen costos por emisión bajo la par por US$ 5.796.000 en la Clase 4, US$ 

24.000 en la Clase 4 adicional y US$ 5.420.000 en la Clase 5. 
 
Aplicación de fondos 
 
Al 31 de marzo de 2026, la Sociedad ha aplicado totalmente los fondos recibidos por las emisiones clase 1, 2, 3, 
4 y 4 adicional, y parcialmente los fondos recibidos por las clases 5 y 6. 
 
Asimismo, y en cumplimiento con el destino de fondos informado en los documentos de emisión de las obligaciones 
negociables, los fondos de las clases 1, 2, 3, 4, 4 adicional y 5 han sido aplicados conforme a lo detallado en los 
Estados Financieros individuales al 31 de diciembre de 2025, y los fondos de la clase 6 han sido aplicados conforme 
al siguiente detalle: 
 

• Clase 6 
 

(i) inversiones en activos físicos situados en la República Argentina (directamente o mediante la 
integración de aportes en efectivo a Uniones Transitorias de producción y exploración). Activos físicos 
comprenden, sin limitación, inversiones en terrenos y edificios, pozos y equipos de explotación, 
equipamiento de destilerías y plantas petroquímicas, equipos de transporte, materiales y equipos en 
depósito, perforaciones exploratorias, muebles y útiles e instalaciones, equipos de comercialización, 
entre otros (hasta un 100% del valor nominal de las Obligaciones Negociables); y/o 

(ii) integración de capital de trabajo en la República Argentina. Capital de trabajo comprende todos 
aquellos conceptos que afectan los activos y pasivos de corto plazo tales como la compra de bienes 
de cambio, el pago a proveedores vinculados a la operación/actividad de la Compañía, pago de 
impuestos, tasas y regalías, el pago de remuneraciones al personal; y/o 

(iii) repago, precancelación y/o refinanciación de deudas existentes; y/o 
(iv) integración de aportes de capital en sociedades controladas o vinculadas a la Emisora, la adquisición 

de participaciones sociales o fondos de comercio, y/o financiamiento del giro comercial de su negocio, 
cuyo producido se aplique exclusivamente a los destinos antes especificados. 

 
Se detalla a continuación el saldo de los préstamos vigentes abiertos por categoría: 
 

 
 
 
Pluspetrol S.A. celebró varios contratos de préstamo en los que asumió ciertas obligaciones habituales para estos 
tipos de financiamientos. Entre ellas se incluyen restricciones en la venta de ciertos activos, en los cambios de 
control y en la obtención de deuda adicional, entre otras. Al 31 de marzo de 2026, la Sociedad ha cumplido con 
todas estas obligaciones. 
 
Al 31 de marzo de 2026, el total de garantías bancarias de la Sociedad ascendía a US$ 235 millones, asociadas a 
préstamos no bancarios. 
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19 INSTRUMENTOS DERIVADOS 

 
Instrumentos derivados activos: 
 

 
 
Instrumentos derivados pasivos: 

 

 
 
(1) Corresponden a contratos a plazo no entregables (Non-Deliverable Forwards, NDF) celebrados a modo de 

mitigar el riesgo de la exposición a riesgos cambiarios. Sin embargo, de acuerdo con lo mencionado en la 
Nota 2.19.1 de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad no aplica contabilidad de 
cobertura. Estos instrumentos se liquidan por diferencia en efectivo al vencimiento de los mismos. Se 
encuentran valuados a valor razonable. 

 
La composición de los instrumentos derivados al 31 de marzo de 2026 es la siguiente: 
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La composición de los instrumentos derivados al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente: 
 

 
 

 
20 CUENTAS POR PAGAR Y OTROS PASIVOS A PAGAR 
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21 CARGAS FISCALES 

 

 
 

 
22 INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 
Las ventas por tipo de producto por los períodos de tres meses terminados el 31 de marzo de 2026 y 2025, 
comprenden: 
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23 GASTOS POR NATURALEZA 
 
La Sociedad presenta el estado de resultados integral clasificando los gastos según su función como parte de las 
líneas de “Costos de producción”, “Gastos de administración y comercialización”, y “Gastos de exploración”. A 
continuación, se brinda la información adicional a revelar requerida sobre la naturaleza de los gastos y su relación 
con la función dentro de la Sociedad por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025. 
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24 OTROS INGRESOS Y EGRESOS OPERATIVOS, NETOS 
 
Por los períodos tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025, comprenden las siguientes partidas: 

 

 
 
(1) Al 31 de marzo de 2025, incluye la ganancia generada por la aplicación del esquema “Dólar Blend” para 

exportadores, que les permitía liquidar sus productos a un precio compuesto por una combinación de dos tipos 
de cambio: (i) el 80% del total exportado se valora al tipo de cambio oficial y (ii) el 20% restante se valora al 
tipo de cambio del dólar contado con liquidación (CCL, también conocido como blue chip swap). 

 
 
25 RESULTADOS FINANCIEROS, NETOS  
 
Los resultados financieros y por tenencia por los períodos de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 
2025, comprenden las siguientes partidas: 
 

 
 
  



PLUSPETROL SOCIEDAD ANONIMA 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES CONDENSADOS INTERMEDIOS  
POR EL PERÍODO DE TRES MESES FINALIZADO EL 31 DE MARZO DE 2026, PRESENTADO EN FORMA 
COMPARATIVA 
(Importes expresados en miles de pesos argentinos) 
 
 

Véase nuestro informe de fecha 11 de mayo de 2026 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

 
 

                                                                                  (Socio) 
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 

 

 
 

 

Dr. Carlos A. Lagomarsino 

Síndico Titular 

Por Comisión Fiscalizadora 

31 
 

 
26 PATRIMONIO 
 
a) Capital 
 
Al 31 de marzo de 2026 y al 31 de diciembre de 2025, el capital autorizado, suscrito y pagado, de acuerdo con los 
estatutos de la Sociedad y sus modificaciones está representado por 143.933.241 acciones ordinarias nominativas 
no endosables cuyo valor nominal es de AR$ 1 cada una y de un voto por acción. 
 
b) Reserva legal 
 
De acuerdo con la Ley General de Sociedades, la reserva legal se constituye con la transferencia del 5% de la 
utilidad neta hasta alcanzar un monto equivalente al 20% del capital pagado. En ausencia de utilidades o de 
reservas de libre disposición la reserva legal deberá ser aplicada a la compensación de pérdidas, debiendo ser 
repuesta con las utilidades de ejercicios subsiguientes. Esta reserva puede ser capitalizada siendo igualmente 
obligatoria su reposición.   

 
c) Otras reservas con los accionistas 
 
Con fecha 11 de diciembre de 2024, la Sociedad firmó dos préstamos con Pluspetrol Resources Corporation S.A. 
para hacer frente al pago por la adquisición de ExxonMobil Exploration Argentina S.R.L. (ver nota 1.3.4 de los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025): 
 

i) Préstamo por US$ 525 millones (equivalente a AR$ 541.800 millones) con tasa de interés de 7% y 
amortizaciones de capital en 5 cuotas semestrales iguales, siendo la primera en junio de 2028 y la 
última en junio de 2030 (ver nota 28). 

 
ii) Préstamo por US$ 1.228 millones (equivalente a AR$ 1.267.623 millones) con tasa de interés de 7% 

y amortizaciones de capital en 5 cuotas semestrales iguales, siendo la primera en junio de 2028 y la 
última en junio de 2030. 

 
El 26 de febrero de 2025, la Sociedad formalizó con Pluspetrol Resources Corporation S.A. la modificación de las 
condiciones del préstamo de US$ 1.228 millones (equivalente a AR$ 1.267.623 millones) mencionado 
anteriormente para asimilarlo desde su origen a un instrumento patrimonial sin devengamiento de intereses ni 
esquema específico de repago y reconociendo su potencial subordinación a las condiciones que se establezcan 
en los acuerdos de endeudamiento con terceros. De acuerdo con la NIC 32, este préstamo se registró como una 
partida dentro de Patrimonio en la cuenta “Otras reservas”.  
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27 ACTIVOS Y PASIVOS EN MONEDAS DISTINTAS AL PESO ARGENTINO   

 
A continuación, se presenta el detalle de los saldos de activos y pasivos en monedas distintas al peso argentino 
de la Sociedad al 31 de marzo de 2026 y 31 de diciembre de 2025: 
 

 
 
 
Información presentada a efectos de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por la CNV. Se considera 
moneda extranjera a aquella que difiere de la moneda de presentación de la Sociedad.  

 
(1) US$: dólar estadounidense  

EUR: Euro 
 

(2) Cotización del dólar estadounidense: Tipo de cambio Banco de la Nación Argentina divisa al 31 de marzo de 
2026. 
 

(3) Cotización del dólar estadounidense: Tipo de cambio Banco de la Nación Argentina divisa al 31 de diciembre 
de 2025. 
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28 INFORMACIÓN SOBRE PARTES RELACIONADAS 
 
El siguiente cuadro presenta el importe de los saldos con partes relacionadas al 31 de marzo de 2026 y 31 de 
diciembre de 2025: 
 

 
 

 
 
Las cuentas por cobrar y por pagar, incluyendo los préstamos con partes relacionadas, se pactaron a condiciones 
de mercado. 
 
El siguiente cuadro presenta el importe de las transacciones realizadas con partes relacionadas por los períodos 
de tres meses finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025: 
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29 CONTINGENCIAS, COMPROMISOS DE INVERSION Y RESTRICCIONES A LA DISTRIBUCIÓN DE 

DIVIDENDOS 
 
(i) Contingencias y compromisos de inversión 
 
La Sociedad no mantiene contingencias legales y fiscales significativas al 31 de marzo de 2026. 
 
La Sociedad ha firmado contratos mediante los cuales se comprometió a comprar ciertos bienes y servicios, y a 
vender gas natural y gas licuado de petróleo. Algunos de los mencionados contratos incluyen cláusulas de 
penalidad que estipulan resarcimientos ante un incumplimiento de la obligación a recibir, entregar o transportar el 
bien objeto de contrato. En su caso, las pérdidas anticipadas estimadas por contratos en curso, de existir, son 
imputadas al resultado del ejercicio o período en que se identifican.  
 
Los compromisos exploratorios y de inversión y gastos hasta la finalización de los permisos de exploración y las 
concesiones de explotación más relevantes ascienden a US$ 0,84 millones al 31 de marzo de 2026 y US$ 0,84 
millones al 31 de diciembre de 2025 (equivalentes a AR$ 1.161 millones y AR$ 1.222 millones, respectivamente).  
 
(ii) Restricciones a la distribución de utilidades 
 
De acuerdo con la Ley General de Sociedades N°19.550 (“LGS”) y las Resoluciones Generales N°622/13 y 
941/2022 de la CNV debe transferirse a la Reserva Legal el 5% de las ganancias del ejercicio y previa absorción 
de las pérdidas acumuladas, si las hubiera, hasta que la Reserva alcance el 20% del capital social ajustado. 
Asimismo, cualquier decisión relativa a la distribución de utilidades estará sujeta a la evaluación de diversas 
consideraciones por parte de los órganos societarios competentes, incluyendo restricciones legales, regulatorias, 
financieras o contractuales aplicables. 
 
 
30 INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 
 
La Compañía realiza actividades de exploración, explotación y comercialización de hidrocarburos en diversas 
áreas, las cuales son operadas por cuenta propia o a través de consorcios, siendo el Country Manager la máxima 
autoridad en la toma de decisiones. Si bien existe información de producción y costos por área, las definiciones 
estratégicas se realizan tomando en cuenta todos los activos de la Compañía en forma consolidada, a los efectos 
de realizar una adecuada asignación global de recursos, gestión de acuerdos con clientes y negociación con 
proveedores. Por lo tanto, la totalidad de los activos de exploración y producción se consideran un segmento único. 
 
El Directorio de la Sociedad utiliza el EBITDA Ajustado para monitorear el desempeño de la Sociedad. 
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El EBITDA Ajustado está definido como resultado neto del ejercicio, excluyendo el impuesto a las ganancias, los 
resultados financieros, netos, depreciaciones y amortizaciones, deterioro de activos no financieros, deterioro de 
activos financieros, resultados por participación en sociedades, resultados por combinación de negocios, 
resultados por ventas de participaciones, resultados por baja de pozos exploratorios no exitosos y desvalorización 
de materiales. 
 
El EBITDA Ajustado por los periodos finalizados el 31 de marzo de 2026 y 2025 se detalla a continuación: 
 

 
 
 
31 EVENTOS POSTERIORES A LA FECHA DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 
A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros individuales han existido los siguientes hechos 
posteriores significativos: 

 
i.  Intercambio de activos con YPF SA 
 
Tal como se detalla en la Nota 1.3.3, el 22 de enero de 2026 Pluspetrol S.A. e YPF S.A. (“YPF”) suscribieron un 
acuerdo con el objeto de intercambiar las participaciones de la Sociedad (equivalentes al 50% de las Áreas) en la 
Concesión de Aguada Villanueva, la Concesión Meseta Buena Esperanza, y del Permiso Las Tacanas (las 
“Áreas”), por el 44,44% de la participación accionaria de YPF en Vaca Muerta Inversiones S.A.U. (“VMI”), la cual 
es la titular del 45% de participación en los contratos de Union Transitoria y Acuerdo de Operación Conjunta 
correspondientes a los bloques  La Escalonada y Rincon de la Ceniza .  
 
El 30 de abril de 2026 la Sociedad, YPF y VMI han suscripto una enmienda a dicho acuerdo, en virtud de la cual 
(i) la Sociedad ha procedido a transferir a YPF su participación en las Áreas, y (ii) sujeto al cumplimiento de ciertas 
condiciones, la Sociedad podrá adquirir de VMI un 20% de participación en los contratos de Union Transitoria y 
Acuerdo de Operación Conjunta respectivos, en lugar de las Acciones y que, de no cumplirse dichas condiciones 
o a opción de la Sociedad, la última adquiera las Acciones. 
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ii. Cesión de Áreas Gobernador Ayala, Jagüel Casa de Piedra, Gobernador Ayala III y CNQ-7 
 
El 30 de abril de 2026, Pluspetrol S.A. suscribió un acuerdo con Pecom Servicios Energía S.A.U. y su compañía 
asociada San Benito Upstream S.A.U. para transferir el 100% de los derechos y obligaciones sobre ciertos activos 
de los cuales la Sociedad es titular. Los activos objeto de esta transacción son los siguientes: (i) la participación 
de la Sociedad en la concesión de explotación de hidrocarburos sobre el área CNQ-7 Gobernador Ayala, ubicada 
en la Provincia de Mendoza, (ii) la participación de la Sociedad en la concesión de explotación de hidrocarburos 
sobre el área Jagüel Casa de Piedra, ubicada en la Provincia de Mendoza, (iii) la participación de la Sociedad en 
la concesión de explotación de hidrocarburos sobre el área Gobernador Ayala III, ubicada en la Provincia de La 
Pampa, y (iv) la participación de la Sociedad en la concesión de explotación de hidrocarburos sobre el área CNQ-
7A, ubicada en la Provincia de La Pampa. El cierre de la transacción y el perfeccionamiento de las transferencias 
está sujeto a ciertas condiciones precedentes, incluyendo las aprobaciones regulatorias. 
 
La transacción generará un resultado positivo por la venta, cuyo monto no es posible determinar a la fecha debido 
al ajuste de precio estipulado, el cual estará sujeto tanto al momento de cierre de la operación como a la fluctuación 
en los precios de los hidrocarburos.  A la fecha de emisión de estos estados financieros no se ha reconocido ningún 
efecto contable derivado de esta transacción. 
 
 
No existen otros hechos posteriores significativos cuyo efecto sobre la situación patrimonial y los resultados de las 
operaciones de la Sociedad al 31 de marzo de 2026 o su exposición en nota a los presentes Estados Financieros 
individuales condensados intermedios, de corresponder, no hubieren sido considerados en los mismos según las 
NIIF. 
 
 

Véase nuestro informe de fecha 11 de mayo de 2026 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

 
 

(Socio) 
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Dr. Ezequiel Luis Mirazón  

Contador Público (UBA)  
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 Alicia Ester Doyharzabal 
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Informe de revisión sobre estados financieros individuales 
condensados intermedios  

A los señores Accionistas, Presidente y Directores de 

Pluspetrol S.A. 

Domicilio legal: Lima 339 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CUIT: 30-67822401-0 

Informe sobre los estados financieros individuales condensados 
intermedios  

Introducción 

Hemos revisado los estados financieros individuales condensados intermedios adjuntos de Pluspetrol S.A. (en 

adelante “la Sociedad”) que comprenden el estado de situación financiera individual condensado intermedio al 31 

de marzo de 2026, los estados individuales condensados intermedios de resultados integrales, de cambios en el 

patrimonio y de flujo de efectivo para el período de tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 y notas explicativas 

seleccionadas.  

Responsabilidad de la Dirección 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo 

con las Normas de contabilidad NIIF y, por lo tanto, es responsable por la preparación y presentación de los estados 

financieros individuales condensados intermedios mencionados en el primer párrafo de acuerdo con la Norma 

Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” (NIC 34).  

Alcance de la revisión 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros individuales condensados 

intermedios basados en la revisión que hemos efectuado, la cual fue realizada de acuerdo con la Norma 

Internacional de Encargos de Revisión NIER 2410 “Revisión de información financiera intermedia desarrollada por 

el auditor independiente de la entidad”, adoptada como norma de revisión en Argentina mediante la Resolución 

Técnica N° 33 de FACPCE tal y como fue aprobada por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 

Aseguramiento (IAASB por sus siglas en inglés). Una revisión de estados financieros individuales condensados 

intermedios consiste en realizar indagaciones principalmente al personal responsable de los aspectos financieros y 

contables y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 

sustancialmente menor que una auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría y, en 

consecuencia, no nos permite tener la seguridad de identificar todos los asuntos significativos que podrían ser 

notados en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Conclusión 

Sobre la base de nuestra revisión, nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados 

financieros individuales condensados intermedios mencionados en el primer párrafo del presente informe, no están 

preparados, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 34. 

  



Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, respecto de Pluspetrol S.A., que: 

a) los estados financieros individuales condensados intermedios de Pluspetrol S.A., se encuentran asentados en el 

libro "Inventarios y Balances" y cumplen, en lo que es materia de nuestra competencia, con lo dispuesto en la 

Ley General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores, excepto en 

cuanto a que se encuentran pendientes de transcripción: i) en el Libro Diario los asientos correspondientes a 

abril 2025 a marzo 2026; y ii) en el Libro Inventario y Balances los estados financieros al 31 de marzo de 2026; 

b) los estados financieros individuales condensados intermedios de Pluspetrol S.A. surgen de registros contables 

llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales; 

c) al 31 de marzo de 2026 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de Pluspetrol 

S.A. que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 2.171.205.493, no siendo exigible a dicha 

fecha.  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de mayo de 2026. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 
 
 
 

 (Socio)  
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 

 Dr. Ezequiel Luis Mirazón 
Contador Público (UBA) 

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 238  F° 126 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 12 de mayo de 2026

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 11/05/2026 
Referida a: E.E.C.C. - Períodos Intermedios - Intermedio Individual 
Perteneciente a: PLUSPETROL S.A S.A. 
CUIT: 30-67822401-0 
Fecha de Cierre: 31/03/2026 
Monto total del Activo: $6.956.036.097.000,00 
Intervenida por: Dr. EZEQUIEL LUIS MIRAZON 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dr. EZEQUIEL LUIS MIRAZON 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 238 F° 126 

 

Firma en carácter de socio 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

T° 1 F° 17 

SOCIO 

758160

jbsdwylw



 

 
 

INFORME DE REVISIÓN DE LA COMISION FISCALIZADORA 
 
A los señores Accionistas de 
Pluspetrol Sociedad Anónima 
 
Informe sobre los Estados Financieros individuales condensados intermedios 
 
En nuestro carácter de miembros de la Comisión Fiscalizadora de Pluspetrol Sociedad Anónima, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 294 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, T.O. 1984, hemos 
efectuado una revisión de los Estados Financieros individuales condensados intermedios adjuntos, que 
comprenden el estado de situación financiera individual condensado intermedio de Pluspetrol Sociedad 
Anónima al 31 de marzo de 2026, los estados de resultados integrales individuales condensados intermedios, 
los estados de cambios en el patrimonio individual condensado intermedio y los estados de flujos de efectivo 
individuales condensados intermedios por el ejercicio finalizado en esa fecha, y un resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. La preparación y emisión de los mencionados Estados 
Financieros individuales condensados intermedios es responsabilidad de la Sociedad. 
 
Los saldos al 31 de marzo y 31 de diciembre de 2025 que se exponen en los Estados Financieros individuales 
condensados intermedios se presentan a efectos comparativos y fueron revisados por nosotros. 
 
Responsabilidad del Directorio de la Sociedad en relación con los Estados Financieros individuales 
condensados intermedios 
 
El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación razonable de los Estados 
Financieros individuales condensados intermedios adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) adoptadas como normas contables profesionales argentinas por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA). Asimismo, el 
Directorio es responsable de la existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la 
preparación de Estados Financieros libres de incorrecciones significativas originadas en errores o en 
irregularidades. 
 
Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora 
 
Nuestro examen fue practicado de acuerdo con normas de sindicatura vigentes establecidas en la Resolución 
Técnica N° 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) 
adoptada por la Resolución C.D. Nº 96/2022 del CPCECABA. Dichas normas requieren que los exámenes de 
los Estados Financieros condensados intermedios se efectúen de acuerdo con las normas aplicables a 
encargos de revisión de estados contables de períodos intermedios, e incluyan la verificación de la 
razonabilidad de la información significativa de los documentos examinados y su congruencia con la restante 
información sobre las decisiones societarias de las que hemos tomado conocimiento, expuestas en actas de 
Directorio y Asamblea, así como la adecuación de dichas decisiones a la ley y los estatutos, en lo relativo a 
sus aspectos formales y documentales. 

Para realizar nuestra tarea profesional, hemos efectuado una revisión del trabajo efectuado por los auditores 
externos de Pluspetrol Sociedad Anónima, Price Waterhouse & Co. S.R.L., quien emitió su informe de revisión 
de los auditores independientes sobre los Estados Financieros individuales condensados intermedios con 
fecha 11 de mayo de 2026 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes en lo referido a encargos de 
revisión de Estados Financieros de períodos intermedios. Dicha revisión incluyó la verificación de la 
planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los 
resultados de la revisión efectuada por dicho profesional. El profesional mencionado ha llevado a cabo su 
examen de conformidad con las normas de revisión de Estados Financieros de períodos intermedios 
establecidas en la sección IV de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. Dichas normas exigen que 
cumpla los requerimientos de independencia y las demás responsabilidades de ética de conformidad con los 
requerimientos del Código de Ética del CPCECABA. 



 

 
 

Una revisión de los Estados Financieros de períodos intermedios consiste en realizar indagaciones, 
principalmente a las personas responsables de los temas financieros y contables, y aplicar procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance significativamente menor que el 
de una auditoría y, por consiguiente, no nos permite obtener seguridad de tomar conocimiento de todos los 
temas significativos que podrían identificarse en una auditoría. En consecuencia, no expresamos opinión de 
auditoría.     

Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, el examen no se 
extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 
responsabilidad exclusiva de la Dirección. 

 
Conclusión 
 
Sobre la base de nuestra revisión, nada llamó nuestra atención que nos hiciera concluir que los Estados 
Financieros individuales condensados intermedios adjuntos de Pluspetrol S.A. correspondientes al período de 
tres meses finalizado el 31 de marzo de 2026 no están presentados en forma razonable, en todos sus aspectos 
significativos, de acuerdo con la NIC 34. 

 
Información sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 
 
En cumplimiento de las disposiciones vigentes informamos que: 

 
a) los Estados Financieros individuales condensados intermedios mencionados en el primer párrafo se 
encuentran pendientes de transcripción en el libro Inventarios y Balances de Pluspetrol S.A. y cumplen, en lo 
que es materia de nuestra competencia, con lo dispuesto en la Ley N° 19.550 y en las resoluciones pertinentes 
de la CNV;  
 
b) los Estados Financieros individuales condensados intermedios de Pluspetrol S.A. al 31 de marzo de 2026 
surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con las normas legales, que 
mantienen las condiciones de seguridad e integridad en base las cuales fueron autorizados por la CNV; 
 
c) hemos constatado la constitución de las garantías de los Directores en gestión previstas en la legislación 
vigente; 
 
d) hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo 
para Pluspetrol S.A. previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
 
g) se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo N° 294 de la Ley N° 19.550. 
 
h) al 31 de marzo de 2026 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino 
de Pluspetrol S.A. que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a AR$ 2.171 millones 
no siendo exigible a dicha fecha. 
 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de mayo de 2026 
 
 
 
 
 

Dr. Carlos A. Lagomarsino 
Síndico titular 

Por Comisión Fiscalizadora 
 


